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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R eina Regente (Q. D. Gr.) y  
Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

REAL DECRETO
En consideración á los relevantes servicios y especiales circuns

tancias del Teniente General D. José López Domínguez;
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfonso XIII, y 

como Reina Regente del Reino,
Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

á la dignidad de Capitán General de Ejército, con la antigüedad 
de 4 del mes actual, en la vacante producida por fallecimiento de 
D. Manuel Pavía y Rodríguez de Alburquerque.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocientos noven
ta y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Mateo §a^asta.

Servicios del Teniente General D. José López Domínguez.
Nació ei día 24 de Noviembre de 1829, é ingresó en el Colegio de Arti

llería el 6 de Enero de 1845.
Durante e l curso de bus  estudios obtuvo el grado de Subteniente, que 

le fué concedido por Real orden de 21 de Agosto de 1848.
En Diciembre de dicho año fué promovido á Subteniente, y en igual 

mes de 1850 á Teniente de Artillería con destina al tercer regimiento á 
pie. En este Cuerpo y después en la brigada montada del tercer departa* 
mentó de Artillería, prestó servicio de su clase hasta Septiembre de 1854 
que fué nombrado Ayudante de la segunda brigada montada, habiendo 
obtenido el grado de Capitán de Infantería en 1852 y el de Comandante 
en 1854.

Comisionado para estudiar la guerra de Oriente en su punto princi- 
pal, que era Crimea, se incorporó al Cuartel general de los Ejércitos alia 
des, quedando agregado al del Ejército francés, con el cual siguió la cam
paña al frente de Sebastopol, estudiando los trabajos del sitio y asistiendo 
á los diferentes combates y batallas que se sucedieron. Allí mereció todo 
género de distinciones del Mariscal Duque de Malakoff, quien le recomen
dó muy especialmente en una honorífica carta al Gobierno de España. En 
recompensa de los señalados servicios que prestó en dicha comisión, le 
fué concedida la Cruz de San Fernando de primera clase y el empleo de 
Capitán de Infantería, obteniendo asimismo del Emperador de Jos fran
ceses la Cruz de Caballero de la Legión de Honor, la de cuarta clase de la 
Orden del Medjidié, con que fué agraciado por el Sultán de Turquía y la 
Medalla militar inglesa.

Al regresar de Crimea fué autorizado para pasar á Alemania, AusCm» 
Hungría, Francia y Bélgica, con objeto de estudiar la organización y a c 
iantos de los Ejércitos de dichos países, y terminado este cometido, en 
Agosto de 1856, se le destinó á las inmediatas órdenes del Capitán Gene
ral D. Francisco Serrano, Embajador de S. M. cerca del Emperador de los 
franceses.

R egresó á España en Abril de 1857 y sirvió en varios Cuerpos de Ar
tillería como Subalterno y con el empleo de Capitán, que obtuvo regla- 
mei ítalamente en Julio de 1857, hasta Mayo de 1859 que pasó á formar 
par te de la Comisión de Oficiales destinada al Piamonte para estudiar 
cer ea del Ejército sardo la campaña de Italia. Terminada ésta fué agra
ciado por el fBey del Piamonte con la Cruz de Caballero de la Orden de 
San Mauricio y San Lázaro, y á su regreso á España obtuvo el mando de 
una compañía de Artillería de montaña anexa ai 5.° regimiento á pie, con 
la cual pasó al Ejército de Africa en Noviembre Biguiente.

Asistió en Diciembre á la reñida acción del día 9, por la que fué recom
pensado con el empleo de Comandante de Caballería, y á los combates de 
los días 12, 15, 17, 20,22,25 y 30. Tomó asimismo parte en la batalla de 
les Castillejos el 1.° de Enero de 1860, y en los hechos de armas librados 
los días 4, 6,8,10 y 12 del mismo, por los que se le concedió el grado de 
Teniente Coronel; se distinguió en la acción habida ei día 14, por la que 
■fué premiado con la Cruz de Carlos Ilf; concurrió también á los combates 
de los días 23 y 31 del propio mes, así como á la batalla del 4 de Febrero 
en los llanos de Tetuán, donde por su distinguido comportamiento le fué 
otorgado el grado de Coronel de Caballería; á la acción de Samsa el 11 de 
Marzo, y á la batalla de Wad Has, por la cual alcanzó la Cruz de San Fer
nando de primera clase. Concluida la guerra quedó en Africa con el Ejér
cito de ocupación hasta Octubre del citado año 1860, que regresó á España.

Sirvió después en la Dirección general de Artillería y en la Plana Mayor 
del distrito de Castilla la Nueva, pasando en dos ocasiones, accidental
mente, á situación de retirado para poder desempeñar el cargo de Diputa
do á Cortes.

Por los distinguidos servicios que prestó en Madrid combatiendo la in
surrección del 22 de Junio de 1866 se le otorgó el empleo de Teniente Co
ronel de Caballería, obteniendo el de Comandante de Artillería por anti
güedad en Julio del mismo año.

Perteneció á la Plana Mayor de Artillería del distrito de Canarias y 
al 5.® regimiento montado desde Enero hasta Diciembre de 1867, que pasó 
á situación de excedente.

En Agosto de 1868 se le nombró Ayudante de Campo dd Capitán Ge
neral de Ejército Duque de la Torre; el 21 de Septiembre siguiente le fué 
concedido el empleo de Coronel de Caballería, con antigüedad de Diciem
bre de 1866, por el Gereral en Jefe del Ejército liberal de Andalucía, de 
quien fue nombrado Secretario de campaña, y en tal concepto asistió á la 
batalla de Aleóles, por la que fué promovido al empleo de Brigadier.

Desempeñó el cargo de Subsecretario, Ordenador general de pagos de 
la Presidencia del Consejo de Ministros desde Octubre del mencionado 
año 1868 hasta Junio de 1869, que pasó á ejercer el de Secretario de la Re
gencia d i Reino y de la Estampilla, cesando en fia de Diciembre de 1870 
que quedó de cuartel.

Ascendido á Mariscal de Campo en Febrero da 1871, fué nombrado 
Ayudante de Campo de S. M. el Bey, y sin ces&r en este cometido se le 
confirió el de Jefe de Estado Mayor General del Ejército de operaciones de 
h\s provincias Vascongadas y Navarra, Aragón y Burgos, por Real orden 
de 25 de Abril de 1872. Salió de Madrid el mismo día, y secundando las 
dis posiciones del General en Jefe para la organización de aquel Ejército, 
permaneció en operaciones en Navarra hasta que obligado ei Pretendiente 
á intimarse en Francia, quedó dominada la insurrección en dicha provin
cia; p *aó entóneos á la de Vizcaya, en donde después de algunos combates 
m cele bró el convenio de Amorevieta, que ocasionó la presentación á in
dulto devla mayor parte de las facciones vizcaínas, é hizo decaer notable
mente el espíritu de las guipuzeeanas y alavesas. Por esta campaña se le 
aigaificó *ara la Gran Cruz de Carlos III. Regresó á Madrid y continuó 
desempeñando el cargo de Ayudante de Campo de S. M,, del cual le fué 
admitida la dimisión en decreto de 19 de Junio.

Por otro lie 19 de Noviembre de 1873 se le nombró Capitán general de 
Burgos, y des empeñó cite destino hasta 10 de Diciembre siguiente que
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fué nombrado General en Jefe del Ejército de operaciones al 
frente de Cartagena, plaza que con su£ castillos, Arsenal y 
varios buques de la Armada, m hallaba en poder de loa in
surrectos cantonales, en número de 10.000 próximamente. 
Tomó posesión el día 12, y después de organizar rápidamente 
aquel Ejército, emprendió el movimiento de avance, estre
chando el cerco de la plaza y emplazando las baterías ne
cesarias para romper el fuego. Rechazadas bizarramente por 
las fuerzas sitiadoras diferentes salidas que hicieron los in
surrectos, comenzó el ataque de la plaza y sus fuertes, los 
cuales, después de tenaz resistencia, se rindieron el 12 de 
Enero de 1874, siendo ocupados por el Ejército al siguiente 
día. Por tan distinguidos servicios fué recompensado con el 
empleo de Teniente General, y posteriormente, en Real de
creto de 14 de Septiembre de 1879, le faé concedida la Gran 
Cruz de la Real y Militar Orden de San Fernando, pensiona
da con 10.000 pesetas anuales, en consideración á sus emi
nentes servicios y especialmente á los que prestó dando cima 
á la gloriosa empresa que le estuvo confiada al frente de Car
tagena.

Al disolverse el Ejército sitiador fué nombrado General 
en Jefe del Ejército del Centro, en donde las facciones carlis
tas habían tomado graudes proporciones, dedicándose prin
cipalmente á la persecución de la partida San tés que era la 
más importante, y á la cual batió, al propio tiempo que las 
brigadas á sus órdenes dispersaban otras facciones en el dis
trito de Valencia.

Nombrado en 13 de Marzo del expresado año 1874 Jefe de 
Estado Mayor general del Ejército del Norte, cooperó eficaz
mente á ia organización délas tropas y servicios para el me- 
jor éxito del levantamiento del sitio de Bilbao, y asistió al 
ataque de las posiciones carlistas de San Pedro Abanto los 
días 25, 26 y 27, y á los combates de los días 27, 28 y 30 de 
Abril sobre Cortes, Montellano y Galdames, que dieron por 
resultado la liberación de dicha plaza, en la cual entró con el 
Ejército el 2 de Mayo. En recompensa del mérito que enton
ces contrajo fué agraciado con la Gran Cruz roja del mérito 
militar.

El 20 de Julio siguiente se le nombró General en Jefe del 
Ejército de Cataluña y Capitán general del mismo distrito. 
El 31 salió de Barcelona para Vich, y de este punto para Olot 
con las fuerzas necesarias para auxiliar á una brigada que se 
encontraba allí rodsadr por las facciones en número de 14.000 
hombres, verificando la expedición sin que éstas se atrevie
ran á oponerse, pues sólo rompieron el fuego unos 500 carlis
tas que fueron desalojados de sus posiciones. Posesionados 
los facciosos de la plaza de la Seo de Urgel, habían concen
trado sus fuerzas en la Cerdaña y puesto sitio á Puigcerdá, 
cañoneando con insistencia tan débil plaza durante catorce 
días, y atacándola varias veces sin resultado. Siendo, por 
tanto, urgente socorrer á su guarnición, reunió en Vich cer
ca de 8.000 hombres, con los que marchó á Berga, atravesan
do el Llusanés, y de allí emprendió el 2 de Septiembre una 
atrevida marcha por todo el curso del Llobregat, batiendo á 
las facciones que se reunieron para impedirle el paso el mis
mo día en Guardlola, y el 4 y 5 en Castellar de Nuch, donde 
presentaron de 6.000 á 7,000 hombres situados en formida
bles posiciones, de las que fueron desalojados con bizarría 
por el Ejército, que en la noche del último citado día entró 

1 en Puigcerdá, habiendo sufrido la pérdida de cuatro Oficiales 
, y 11 individuos de tropa muertos y 201 heridos y contusos, 
pérdida muy inferior á la de los carlistas, que sólo en Caste- 
tcllar de Nuch dejaron 111 muertos.

Reforzada la guarnición de Puigcerdá, regresó á Berga, y 
asegurada esta plaza, atendió á la defensa y fortificación de 
Cardona é Igualada, medidas estas, que dieron por resultado 
el poder rechazar en dichos puntos, después de encarnizados 
combates, los ataques d® que fueron objeto por parte de los 
carlistas. Dedicó especial esmero á la creación del somatén 
armado obligatorio en los pueblos del bajo Llobregat, llano 
de Barcelona y costa de Levante, y creó ¡as rondas volantes 
locales para que prestaran el servicio propio de las fuerzas 
auxiliares en los alrededores de las plazas y puntos fortifi
cados.

En orden dd  Poder ejecutivo de 5 de Octubre d d  repetido 
año 1874 se le dieron las gracias por la pericia, tacto y deci
sión con que había preparado y conducido empresa tan d ifí
cil como gloriosamente ejecutada.

Relevado del mando de Cataluña por decreto del Ministe
rio Regencia de 31 de Diciembre siguiente, quedó ©n situa
ción de cuartel, siendo elegido Diputado en las primeras Cor
tes de la restauración.

Desempeñó el cargo de Vocal extraordinario de la Junta 
Consultiva de Guerra, desda 14 de Junio de 1879 hasta 13 de 
.Octubre d© 1883, que fae nombrado Ministro de la Guerra, en

que cosió en 18 de Enero de 1884.
Basic 11 d® Diciembre de 1892 desempeña por segunda 

vez el Ministerio de la Guerra, habiendo también desempeña
do interinamente el de Marina desde dicho día haBta el 14 del 
propio me*!.

Como Diputado á Cortes ha representado á varios distri
tos en 13 legislaturas, y en la actualidad es Senador del Rei
no por la provincia de Málaga.

Cuenta 50 años d® efectivos servicios, de ellos 21 en @1 
empleo de Teniente General; hace el núm. 1 en la escala de 
su clase, y m halla en posesión de las condecoraciones si
gu ien te:

Nacionales.—Cruz de San Juan de Jerusalan.
Dos Cruces de San Fernando de primera clase.
Cruz de Carlos III.
Gran Cruz del Mérito militar roja.
Gran Cruz dé. Mérito naval roja.

Gran Cruz de San Fernando pensionada,
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas di Africa, de la Guerra civil y de Bilbao. 
Eatranperas.— Cruz de Caballero de la Legión de Honor* 
Cruz de cuarta clase de la Orden del Medjidié de Turquía. 
Cruz piamontesa de San Mauricio y San Lázaro.
Gran Cruz del Aguila roja de Prusia.
Gran Cruz de Cristo de Portugal.
Gran Cruz de la Corona du Italia.
Gran Cordón de Nisham Iftijar de T^únezv 
Medalla inglesa de Crimea.
Pertenece á varia# asociaciones científica# y de diversas 

clases, asi españolas com o extranjeras.

m m s t h h o  mmmimmkMINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de M inistros; en nom bre 
de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso X III, y  como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en au to rizar al M inistra de G racia y  Ju stic ia  | 
pa ra  que presente á  las  Cortes el adjunto proyecto de 
ley estableciendo reg las  p a ra  rectificar la  actual d e 
m arcación provincial de los partidos jud iciales.

Dado en Palacio á  veintiuno de Enero de m il ocho
cientos noventa y  cinco. J

MAMA CBISTINA I
E

El Ministro de Gracia y  Justicia, j
JLv&ionfto M a u r a  y  M o n t a n ® ! »  j

Á LAS CORTES
La división territorial de partidos judiciales era ya muy 

desigual y anómala cuando la reducción de los Juzgados al 
número de 400, efectuada con carácter-provisional, dentro de 
un plazo perentorio, y sujeta por la ley de 5 da Aguato de 1893’ 
á una regla extraña á las conveniencias de la Administra- j 
ción de justicia, agrandó la desproporción éntrennos y otros | 
distritos.

Ni aun se halló m&mm de acabar da cumplir el art. 4.° de 
la citada lsy, cuando para ello fué* requerido el informe del 
Instituto Geográfico y Estadístico. Hizoss patente la necesi
dad de una rectificación general y ordenada, y el Ministro 
que suscribe tiene ahora el honor de someter á 3a delibera
ción de las Cortes el proyecto de la ley que ha de establecer 
las reglas para llegar á una demarcación definitiva.

Los antecedentes del asunto acreditan que, una vez hecha 
la rectificación, las conveniencias del servicio estarán conloa 
400 Juzgados mejor atendidas que estaban en muchas zonas 
del territorio antes de las supresiones. Las reformas que con 
otro proyecto de ley se iniciarán desde luego en el Código 
penal y en leyes orgánicas y procesales, han de aliviar la car
ga de k s  Jaeces instructores, dejando más expedito el-cum
plimiento de su altísimo ministerio.

Una fácil y pronta administración de la justicia es de su
premo interés público, Igual para todos; á que esta igualdad 
y aquél sagrado interés prevalezcan sobre todo otro mira
miento propenden las reglas que el proyecto entrega al exa
men de las Cortes después de estudiarlas el Gobierno con el 
auxilio del Instituto Geográfico y Estadístico. La aplicación 
de estas reglas no causará novedad en donde esta no sea 
inexcusable; asegura el actual estado de cosas en cuanto no 
tenga exceso ni defecto desmedidos, de modo que ningún le
gítimo interés puede sentirse lastimado, pues no merece 
nombre de agravio la subordinación de algunas conveniencias 
locales á la neeesidad pública, ni puede causar ofensa un cri
terio cuya sola personificación es la justicia xulsrua.

Movido por estas razones, el Ministro que suscribe tiene el 
honor de somete? á ¡as Cortes el adjunto proyecto de ley.

Madrid 21 de E nero  de 1 8 9 5 .= A n to n io  Maura y  Mon-
TANER.

PROYECTO DE LEY
Artículo único. El Ministro de Gracia y Justicia, á propuesta de la Dirección general del Instituto Geográfico y E stadístico, rectificará la división provisional que hoy existe del territorio ds la Península é islas Baleares y Canarias, en partidos judiciales, ateniéndose á las signiHntes reglas:1.a Loa Juzgados de primera instancia é instrucción serán, como en la actualidad, en número de 400; la mitad de entrada, 112 de ascenso y los reatantes de termino, excepto los de Madrid, que conservarán la categoría que hoy tienen.2.a La demarcación se hará por Municipios enteros, ciñendo á los contornos de las actuales provincias los partidos judiciales extremos de cada una, sin necesidad de sujetarse á k s  otras divisiones hoy establecidas, y cuidando de seguir, siempre que sea posible, líneas naturales orográficas ó hidrográficas.3.a Se determinará el número d® Juzgados de cada provincia por la relación que guarden su población de hecho, su superficie, el número de asuntos civiles y criminales en que hayan de entender aquéllos, y la dificultad de sus comunicaciones, con iguales elementos de todo ©1 territorio, regulando el valer respectivo de cada factor del modo siguiente: la población por el 30 por 100; la superficie por el 25 por 100; la criminalidad por el 20 por 100; los negocios civiles por el 15 por 100, y la dificultad de las comunicaciones por el 10 por 100.4.a Dentro de cada provincia se rectificará cuanto sea indispensable la demarcación ds los Juzgados, atendiendo á lavez que á k s  factores fundaméntalas num erados, a las formas del relieve de suelo y al modo como m baile bu población (aglomerada, reunida ó diseminad»}, para computar la extensión en territorio y la capacidad en habitantes de cada partido.
5.a Se p ro cu ra rá  que loq d istritos ex te rio res  de \m g randes

ciudades comprendan los • Mur¡ i cipios limítrofes que mantengan con ellas frecuente comunicacióo.6.a En la designación de k s  capitalidades.’do. Juzgadbs.,.ge- pondrá el mayor empeño en conservar los que hoy lo son ó han sido, por constituir centros de comunicaciones y contar con los elementos necesarios para el asiento mág conveniente de un Juzgado, y con tradición é importancia adecuada# á la mayor autoridad y prestigio d© la justicia.7 .a En los casos muy excepcionales en que la extremada irregularidad del contorno provincial, los grande# accidentes orográficos ó la falta de población idónea para la residencia dei Juzgado impongan una variante en la aplicación estricta de las reglas anteriores, esta variante se razonará en una Memoria especial que se publicará en la Gaceta de Madrid*Madrid 21 de Enero <íe 1895.=El Ministro de Gracia y Justicia, A ntonio Maura y Mo n ta n er .

REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Gracia y  Justicia 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley so
bre construcción de la Cárcel y el Correccional de Bar
celona.

Dado en Palacio á veinticinco de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MAMA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

A a t o n i o  M ia g a r a  y  M f lo m ta i ie r .

A LAS CORTES
La necesidad de dotar á Barcelona de un nuevo edificio 

destinado á Cárcel y Correccional, que reuniera las condicio
nes recomendadas por la Arquitectura penintenciaria, im 
pulsó á los Poderes públicos á dictar las leyes de 31 de Julio 
y  23 de Diciembre de 1886, en virtud de las cuales el Estado* 
cedió á la Junta creada por Real decreto de 10 de Mayo de 1881, 
el edificio y terrenos de la Cárcel actual y de la que fué Casa 
Galera, á fin de que, procediendo en su día á la enajenación 
en pública subasta de dichos inmuebles, destinase su pro
ducto á la construcción de un Establecimiento carcelario y  
correccional.

Realizada con posterioridad la condición impuesta por el 
artículo 6.® de la ley últimamente citada, acudió dicha Junta 
t i  Ministerio de Gracia y Justiciaren uso de la facultad que 
previamente se le había reconocido, justificando la inversión 
de 631.336 pesetas 54 céntimos, en las obras del nuevo edifi
cio, y solicitando en su consecuencia la oportuna autorización 
para proceder á la enajenación* del que fué Gasa Galera.

Atendida la naturaleza jurídica de las cesiones otorgadas 
por aquellas leyes, parece indudable que ha existido una ver
dadera enajenación, por parte ds! Estado, de los edificios á 
quedas mismas se refieren, á la cual no faltaba más, para 
consumarse, que el cumplimiento de la condición impuesta, 
ó sea la de la construcción, .debiendo estimarse, por consi
guiente, en términos de estricta justicia, que los bienes de 
que se trata han salido, por ministerio de la ley, del dominio 
del Estado.

No es, por tarto , admisible que dichas layes, bajo cuyo 
amparo adquirió la Junta de construcción d® la Cárcel do 
Barcelona tan terminantes derechos, hayan podido ser vir
tualmente derogadas.

Pero como quiera que la-letra del ait. 6.° de la ley de Pre
supuestos de 29 de Junio de 1890 pudiera da? lugar á algu
na interpretación, siquiera fuese por demás extensiva y con
traria á las leyes de 31 de Julio y 23 de Diciembre de 1886, 
que han causado estado, es de reconocida conveniencia la 
aclaración auténtica del texto legal; á cuyo efecto, el Minis
tro que suscribe, respete so siempre hacía los Poderes pú
blicos, y subordinando $u criterio al más elevado de las Cor
tes, tiene el honor d® someter el esclarecimiento, del asunto 
á la ilustrada decisión de las mismas.

Al propio tiempo, expuestos últimamente por la Jun ta de 
Obras de Barcelona les inconvenientes que ofrecía la cons
trucción del Correccional unido á la Cárcel, toda vez qqe la 
elevación á cuatro de los pisos necesarios para que el edificio 
contuviera el número suficiente de celdas con destino á todos 
los reclusos que habría de albergar, privaría dejuz, ventila
ción y otras condiciones higiénicas, tanto álos patíos como á 
los dimás departamentos, se está en el caso imperioso de ob-^ 
tener también una aclaración de Iw referidas leyes.,respecta 
á la separación d@ la Cárcel y el Correccional.

A mayor abundamiento, cumpla reconocer que á las r aZq. 
nm técnicas de construcción hay que añadir otras inspiradas 
en los buenos principios penitenciarios, los cuales.se o ponen 
á que exista juntamente la reclusión, dentro de un mi'Amo re
cinto, de los procesados sujetos á prisión preventiva y de los 
corrigendos que sufrem condenas.

Conforme de todo punto con mte criterio el 'dictamen, de 
Iqs Arquitectos y el parecer de la Sala de gobierno de la  A u
diencia territorial, y hallándose dispuestos por su parte á 
llevarlo  á la  práctica el Ayuntamiento y la Diputación pro
vincial de Barcelona, según consta en el excediente oportu
no, el Ministro que suscribe, penetrado de conveniencia de 
dotar á dicha capital, en breva plazo, de Cárcel y un Co* 
rrecional que reúnan las debidas condiciones, tiene el honor 
de someter á la  aprobación, da las "Cortes el adjunto proyecto 
de ley.

Madrid 21 de Enero de 1895.=El Ministro de.Gracia y J u s | 
ticia, Antonio Maura, y  Mo n t a n a * .
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PROYECTO DE LEY

SOBRE CONSTRUCCIÓN DE LA CÁRCEL Y EL CORRECCIONAL 
DE BARCELONA

Artículo 1.° El .producto, de la venta del edificio y terrenos 
de la Cárcel actual de Barcelona y de la Casa Galera, que fué, 
de dicha ciudad, cedidos por el Estado á la Junta creada por 
Real decreto de 10 de Mayo de 1®81, se aplicará al objeto á 
que '-está-''destinado en virtud d® las ley es de 31 de Julio y 23 
de Diciembre de 1880.

Art. 2:° Acreditada la inversión en las obras del nuevo 
edificio tsarcelariO' de la cantidad señalada en el art. '6.° de la 
ley de 23 de Diciembre de-. 1886, la Ju&ta de construcción de 
la Cárcel de Barcelona procederá á la enajenación en pública 
subasta del edificio y terrenos de la Casa Galera.

Art. 31® El edificio actualmente en construcción se desti
nará á Depósito municipal y Cárcel de partido.

Cuando haya sido recibido y esté en disposición de inau-
f urarse, serán trasladados al mismo los reclusos^correspon* 

ientes de la Gárcel vieja, quedando ? el antiguo dedicado in
terinamente á Correccional.

Art. 4;° El proyecto y planos del nuevo Correccional se 
aprobarán por el Ministerio de Gracia y Justicia, siendo po
testativo de dicho Ministerio acordar todo lo referente al sis
tema de construcción, duración d© las obras y demás condi
ciones del Establecimiento.

Art. 5 0 El Ayuntamiento y la Diputación de Barcelona 
contribuirán al coste del nuevo Correccional, en la forma que 
m señ»l& en el art. 3.° de las leyes de 31 de Julio y 23 de Di
ciembre de 1886, consignando en sus respectivos presupues
tos las cantidades necesarias al efecto.

Art. 6 o Concluido é inaugurado el nuevo Correccional, 
la Junta procederá á la venta en pública subasta del edificio 
y terrenos de k  Cárcel actual, cedidos á la misma en virtud 
del art. 1.° de k  ley de 31 de Julio de 1886, confirmado por el 
artículo 2.° de la de 23 de Diciembre de igual año.

Madrid 21 de Euero de 1895.=E1 Ministro de Gracia y 
Justicia, A ntonio Maura  y  M on tañ és .

REALES DECRETOS

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan López Sanz pidiendo indulto 
de la pena de dos años, cuatro meses y un día de pri
sión correccional que la Audiencia de Avila le impuso, 
en causa por el delito de atentado:

Téhiendo en cuenta el estado de embriaguez, no ha
bitual, en que al delinquir se encontraba el reo, su bue
na conducta y arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870/ que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Dé acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado y conforme con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de dos años, 
cuatro meses y un día de prisión correccional^ quefiué 
condenado Juan López Sanz por igual tiempo de des
tierro á la distancia de 50 kilómetros del punto donde 
cometió el delito.

Dado en Palacio ¿ veintiuno dé Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA-
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio É4$ aura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por María Barrera pidiendo , que se in
dulte á su hermano Juan Barrera Pascual de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión que 
la Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el deli
to de homicidio:

Considerando que el reo ha cumplido más de dos 
terceras partes de su condena, observa buena conducta 
y da pruebas de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: I

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con- ¡ 
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo si Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultará Juan Barrera Pascual de la mi
tad del resto de la pena de catorce años, ocho meses y 
umdía de reclusión á que fué condenado en lapausa de 
gue va hecho mérito.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MAMA  CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antonio Maura y Montaner.

Visto el expediente instruido ‘con motivo de la ins
tancia elevada por Marcelina Pariente Cabo pidiendo 
indulto; de la pena de ocho años, diez meses y tres dias 
de prisión correccional que la Audiencia de Santander 
le impuso en causa por tres delitos de robo:

Teniendo en cuenta la buena conducta de la supli
cante antes y después de delinquir, el tiempo que lleva

de condena, el perdón de la parte perjudicada y que, 
en relación con el daño causado, la pena resulta un 
tanto dura aun después de aplicarle el art. 89 del Có
digo:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló e! ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
la pena; de.acuerdo con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de ocho años, 
diez meses y tres días de prisión correccional á que fué 
condenada Marcelina Pariente Cabo por igual tiempo 
de destierro á la distancia de 25 kilómetros del punto 
donde cometió eí delito.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA. CRI8TÍK1
El Ministro de Gracia y J asticia,

Antonio Maura y Montaner.
i

Visto el expediente instruido con motivo de la ins- 
tancia elevada por Eulalia Martín pidiendo que se in- : 
dulte á su esposo Manuel Milián Latorre de la pena de i 

dos años, once meses y once días de prisión correccio- j 
nal que la Audiencia de Teruel le impuso en causa por j 
los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones: i

Considerando que el suplicante lleva cumplida más j 
de la mitad de su condena, durante cuyo tiempo ha ob- \ 
servado una conducta intachable, y que si en vez de ! 
aplicarle el art. 90 del Código se hubiera, castigado se- j  
paradamente cada uno de los dos delitos, la suma.de ! 
ambas penas habría sido muy inferior á la impuesta: j

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que i 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de ' 
la pena, de acuerdo con lo consultado por la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado y con j 
el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIH, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Manuel Milián; Latorre dé la 
sexta parte de la pena de dos años, once meses y once i 
días de>prisión correccional á que fué condenado en la! j 
causa, de que se ha hecho mérito. j

Dado .en Palacio ¿ veintiuno: de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

. MARÍA CRISTINA
El Ministre de Gracia y Justicia.

Antonio Matura y M ontaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Joaquina Sánchez pidiendo que se 
indulte a su hijo Atanasio Menéndez Suárez de la pena 
de un año y un día de presidio correccional que la Au
diencia de esta Corte le impuso, en causa por el delito 
de hurto:

Teniendo en cuenta la forma especial en que se co
metió el delito, que por estar pendiente la causa de re
curso de casación al publicarse el Real decreto de 16 
de Mayo último no pudo el reo ser comprendido en él, 
y que lleva cumplida casi la mitad de su condena:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala 
sentenciadora, en que se propone la remisión total de 
■Ja pena, de acuerdo con .lo consultado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de .Estado y 
con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en indultar ¿ Atanasio Menéndez Suárez de 
la cuarta parte de la pena de un año y un día de pre
sidio correccional á que fué condenado en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado, en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro / de, Gracia y Justicia*

¿U ta n l. ¿iau fa  r  Montaner.

Visto el expediente instruido con motiva de la ins
tancia elevada por Gregorio de. Medrano Pére z pidien
do indulto de la pena de dos años, once meses y once 
días de prisión correccional que la Audiencia de Valla- 
dolid le impuso en causa por los, delitos de disparo de 
arma de fuego y lesiones:

Considerando que si en vez de aplicar el art. 90 del  
Código se hubiera castigado separadamente cada uno 
de los dos delitos de disparo y lesiones, el total de am
bas penas hubiera sido muy inferior á la impuesta:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que  
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe de la Sala sen
tenciadora, en que se propone la conmutación de la 
condena por arresto mayor; de acuerdo con lo consul
tado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros:

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIíI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en reducir á un año la pena de dos años, once 
meses y once días de prisión correccional á que fué 
condenado Gregorio de Medrano y Pérez en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

J. atonto u'lléwrtt- y M ükitster.

Visto el expedienta instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ignacio Vegas Sánchez pidiendo in* 
dulto de la pena de doce años de inhabilitación que el 
Tribunal Supremo le .impuso en causa por el delito de 
desobediencia:

Teniendo en cuénta los buenos antecedentes del so
licitante,, su edad avanzada, el tiempo sufrido de con
dena y que además ha satisfecho la multa que conjun
tamente con la pena principal se le impuso y las costas: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejereicio de la gracia de indulto:

Oída lacSala sentenciadora, de acuerdo con lo con* 
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  B. Alfon
so XIII* y como Beina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Ignacio Vegas Sánchez del res
to de la pena de doce años de inhabilitación ¿ que fué 
condenado en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio ¿ veintiuno de Enero de mil ocho* 
cientos noventa y cinco.

HABÍA OBISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Antomfo M aura y Mantaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Sebastián Picón Rodríguez y Enri
que Rodrfgtiez Gutiérrez pidiendo, indulto de la multa 
de 1.500 pesetas que la Audiencia de Granada les im
puso en causa por el delito de contrabando:

Teniendo en cuenta el largo tiempo transcurrido 
desde que tuvo lugar el hecho penado y la buena con
ducta y arrepentimiento de los suplicantes durante el 
tiempo que por insolvencia de la multa llevan sufrien
do prisión subsidiaria:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejereicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el ’ informe de la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por la Sección ,de Estado y Gra
cia y Justicia del Consejo de Estado y con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII; y como Rsina Regente del Reino,

Vengo en indultar ¿ Sebastián Picón Rodríguez, y 
Enrique Rodríguez Gutiérrez del resto de la pena de 
prisión subsidiaria que en equivalencia de la multa de 
1.500 pesetas que están sufriendo.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MASIA, CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia*

In k u io  y H oE k im *

Visto, el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Magdalena Osuna pidiendo que se 
indulte á su esposo Juan Arenas Román de la pena de 
dos años, once meses, y once días de prisión correccio
nal que la Audiencia de, Córdoba le impuso en causa, 
por los delitos de disparo de arma de fuego y lesiones: 

Considerado que si en vez de aplicar al reo el ar
tículo 90 del C(ÍdigQr. se hubiera castigado separada
mente cada uno de los dos delitos, se le hubiera im
puesto por el de disparo seis meses y un día de prisión 
correccional, y por el de lesiones un mes y un día de 
arresto, ó sea siete meses y dos días de condena, equi-
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valentes á poco más de la tercera parte de lo ya sufri
da por aquél:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
iregttló el ejercicio’de la gracia de indulto:

Tomando en consideración el informe favorable de 
la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Arenas Román del resto 
de la pena de dos años, once meses y once días de pri
sión correccional á que fué condenado en la causa de 
que va becbo mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Maura y Montaner,

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Valentín Parra pidiendo que se in
dulte á su hermano Fermín Parra Morcillo de las penas 
de doce años y un día de reclusión, seis años y un día 
de prisión mayor y seis meses y un día de prisión co
rreccional que la Audiencia de Badajoz le impuso en 
causa por los delitos de homicidio consumado, homi- 
cidíte frustrado y disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta las dos circunstancias muy ca
lificadas, apreciadas en la sentencia, y que el reo lleva 
cumplidos diez años de su condena, durante los cuales 
ha observado una conducta intachable y dado pruebas 
de arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer dé Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Fermín Parra Morcillo de la 
mitad denlas dos penas de seis años y un día de prisión 
mayor y ssis meses y un día de prisión correccional á 
que por los delitos de homicidio frustrado y disparo de 
arma de fuego se le condenó en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Maura r  Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Estravis Castro pidiendo in
dulto de la pena de tres años y cinco meses de prisión 
correccional que la Audiencia de la Coruña le impuso 
en causa por los delitos de disparo de arma de fuego y 
lesiones:

Teniendo en cuenta los hechos que precedieron al 
delito y le motivaron, así como la conducta intachable 
del reo y su arrepentimiento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de .Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á José Estravis Castro de la mi
tad del resto de la pena de tres años y cinco meses de 
prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Juan Manuel Camacho y Martínez 
pidiendo indulto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional que la Audiencia de 
Ciudad Real le impuso en causa por los delitos de dis
paro de arma de fuego y lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, d?i 
pruebas de arrepentimiento y que, de no habérsele arifi 
cad@ el art. 90 del Código, las dos penas que se le, hu 
biesen impuesto no habrían sumado un tiempo igual i 
los diez y nueve meses que lleva de condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con eí informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por ¿a Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Astado y conforme con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Juan Manuel Camacho y Mar
tínez del resto de la pena de dos años, once meses y 
once días de prisión correccional á que fué condenado 
en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio & veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro dt© Gracia y Justicia,.

Antonio Maura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Emilio Torres Páez pidiendo indul
to del resto de una de las dos penas de diez años, ocho 
meses y un día de presidio mayor que está sufriendo y 
que la Audiencia de Cáceres le impuso por el delito de 
falsificación de documento oficial:

Considerando que de los diez años, ocho meses y un 
día de condena lleva sufridos nueve y once meses, du
rante los cuales ha observádo una conducta irreprensi
ble y dado pruebas de arrepentimiento:

Vístala ley provisional de 18de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Emilio Torres Páez del resto 
de la pena de diez años, ocho meses y un día de presi
dio mayor que en la actualidad sufre.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracíá y Justicia,

Antonio M aura y Montaner*

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Bernardo Arenas, José Escandón, 
Bernardo Blanco, Perfecto Arroyo, Rafael Otero, San
tos Cuesta, Ramón Arroyo, Bernardino Sánchez, Pru
dencio Díaz, Pedro Suárez, José Gómez, Andrés del 
Fresno, Nicolás Santos y Manuel Sanfelices pidiendo 
indulto de la pena de seis años, ocho meses y un día de 
inhabilitación para el cargo de Concejales que la Au
diencia de Oviedo les impuso en causa por el delito de 
prolongación de funciones:

Considerando que los reos, al delinquir, debieron 
proceder más bien por ignorancia que con malicia: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Bernardo Arenas, José Escan
dón, Bernardo Blanco, Perfecto Arroyo, Rafael Otero, 
Santos Cuesta, Ramón Arroyo, Bernardino Sánchez, 
Prudencio Díaz, Pedro Suarez, José Gómez, Andrés de] 
Fresno, Nicolás Santos y Manuel Sanfelices del resto 
de la pena de seis años, ocho meses y un día de inha
bilitación á que fueron condenados en la causa de que 
va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

I Antonio ÜIaura y M ontaner*

Visto el expediente instruido con motivo dé la ins 
tancia elevada por Marcelino Prieto Gil, Jesús Villa 
zán Martín, Antolín Guerra Aparicio, Francisco Gi 
Fierro, Mateo Puente Docio, Senén Gil Alonso, Valen 
tín Giraldo Rodríguez, Eduardo Alonso Martín, Narrj 
so Camino Madrigal, ¿aciano Villazán Martín y Ge'./ai 
do Prieto Lázaro pidiendo indulto los dos primeaos d 
la pena de diez meses de arresto y los restantes d 

i ocho mese*t, también de arresto mayor qm ’ía Audier 
cía de Valladolid les impuso en causa. fprf dos delito 
de lesiones.

Teniendo en cuenta la poca importancia de los d<

litos, la buena conducta de los reos y que llevan cum
plidas la mitad de sus respectivas condenas:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el infórme de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Marcelino Prieto Gil, Jesús Ví- 
llazán Martín, Antolín Guerra Aparicio, Francisco Gil 
Fierro, Mateo Puente Docio, Senén Gil Alonso, Valen
tín Giraldo Rodríguez, Eduardo Alonso Martín, Narci
so Camino Madrigal, Luciano Villazán, Martín y Ge
rardo Prieto Lázaro de las penas de ocho y diez meses 
de arresto á que respectivamente fueron condenados.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por José Reyes Quirós pidiendo indulto 
de la pena de trece años de cadena que la Audiencia de 
Badajoz le impuso en causa por el delito de asesinato: 

Considerando que el reo tenía quince años de edad 
al delinquir y lleva cumplidas más de tres cuartas par
tes de su condena, durante cuyo tiempo ha observado 
buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oida la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado y con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de la pena de trece años 
de cadena á que fué condenado José Reyes Quirós por 
igual tiempo de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

An onlo M aura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Iñiga Casado pidiendo que se indul
te á Jerónimo Hidalgo Fernández de la pena de diez y 
siete años y cinco meses de reclusión que el Tribunal 
Supremo le impuso en causa por el delito de homicidio: 

Teniendo en cuenta que el reo lleva cumplida casi 
la mitad de su condena, durante cuyo tiempo ha obser
vado una conducta ejemplar y dado pruebas inequívo
cas de arrepentimiento, con la circunstancia de que, 
penado siete años antes por lesiones, sufrió la agrava
ción consiguiente en la condena, que no alcanzó á sus 
correos, ni disfrutó, como disfrutaron éstos, de los be
neficios concedidos en el Real decreto de indulto de 28 
de Junio de 1886:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo oon el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultos á Jerónimo Hidalgo Fernándes 
de dos años de los t̂ íez y siete y cinco meses de reclu
sión á que fué condenado en la causa de que va hechc 
mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho' 
cientos BOr/enta y cinco.

MARÍA CRISTINA
11 Ministro de Gracia y Justicia,

A co n to  M aura y Montaner.

!  ;
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Eulalia Eguizabal pidiendo que s< 
indulte á su esposo Nicolás Tejada y García de la peni 
de tres años, cinco meses y ocho días de prisión co 
rreccional que la Audiencia de Logroño le impuso eí 
causa por el delito de atentado:

Teniendo en cuenta las circunstancias del delito, li 
buena conducta del reo anterior y posterior al hech< 
penado v el perdón de la parte ofendida:
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Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que , 

reguló el ejercicio de la gracia de indulto: j
Tomando en consideración el informe favorable de 

a Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consultado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado y con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Nicolás Tejada y García del 
resto de la pena de tres años, cinco meses y ocho días 
de prisión correccional á que fué condenado en la causa 
de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Ricardo Martínez Lafita pidiendo 
indulto de las penas de catorce años y ocho meses de 
cadena y diez de presidio mayor que la Audiencia de 
esta Corte le impuso en causa por dos delitos de robo: 

Teniendo en cuenta los servicios especiales presta
dos por el solicitante durante la epidemia colérica, que 
sufrió siete años de prisión preventiva y ha cumplido 
cerca de trece de condena, durante los cuales ha ob
servado buena conducta y dado pruebas de arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado y coñ el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reinó,

Vengo en conmutar el resto de las penas dé catorce 
años y ocho meses de cadena y diez años de presidio 
mayor á que fué condenado Ricardo Martínez Lafita 
por seis años de destierro á la distancia de 25 kilóme
tros del punto donde cometió el delito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y Montaner.

Visto el testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de José Ortiz Carrasco, sentenciado 
¿  la pena de muerte por la Audiencia de Granada como 
autor del delito de asesinato de José Fernández Ortega: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concu
rrieron en el presente caso:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con
sultado por el Consejo de Estado en pleno y conformán
dome con el parecer de Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes, la pena de muer
te impuesta á José Ortiz Carrasco en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho' 
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

■Antonio Maura y M ontaner,

Visto el testimonio de la sentencia dictada por 1í 
Sala dé lo criminal del Tribunal Supremo’ declarandc 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de 
recho en beneficio de José Aguirre Abréu, sentenciadc 
& la pena de muerte por la Audiencia de Jaén como au 
tor del delito de asesinato de D. Ignacio Aguirre: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con 
currido en el presente caso:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, qu< 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo con 
sultado por el Consejo de Estado en pleno y confor 
mándome con el parecer de mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en conmutar, por la de veinte años de reclu 
sión y accesorias correspondientes, la pena de muert1

impuesta á José Aguirre Abréu en la causa de que se 
ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio M aura y M ontaner-

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En consideración á los servicios y circunstancias 

del General de División D. Basilio Augustin y Dávila;
En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon

so XIII, y como R eina Regente del Reino,
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 

la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Teniente General, con la antigüedad de 24 
de Diciembre próximo pasado, en la vacante produci
da por fallecimiente de D. Federico Esponda y Morell.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez»

Servicios del General de División D. Basilio Augustin y Dávila.
Nació el día 12 de Febrero de 1840 é ingresó en el servicio 

en 1.° de Septiembre de 1856 como soldado distinguido, Alum
no de la Escuela de Estado Mayor, siendo promovido á Sub
teniente de Infantería en Julio de 1858, y á Teniente de Esta
do Mayor en Diciembre de 1859.

Prestó el servicio de su clase en el distrito de Castilla la 
Nueva; y habiendo formado parte de la primera división del 
Cuerpo de Ejército que acampó en Torrejón de Ardoz en 1860, 
se distinguió conteniendo la sublevación del batallón cazado
res de Baza.

Destinado al Estado Mayor general del primer Ejército en 
Febrero de 1861, salió en comisión de itinerarios á los distri
tos de Aragón y Cataluña, ascendiendo á Capitán por anti
güedad en Diciembre siguiente.

En 1862 fué comisionado para levantar los planos de los 
campos de instrucción de Madrid é itinerarios á los cantones, 
dándosele después dcBtino en el Depósito de la Guerra, en el 
cual se encargó de la construcción del Mapa itinerario militar 
de España, trabajo que le fué recompensado más tarde con la 
Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.

Le correspondió por sorteo en 1864 pasar al Ejército de 
Puerto Bico con el empleo de Comandante, alcanzando el gra
do de Teniente Coronel por la gracia general de 1868. En 
Septiembre del mismo año, y con motivo de la insurrección 
separatista que estalló en el pueblo de Lares, salió con tropas 
en persecución de los insurrectos, los cuales fueron batidos y 
hechoB prisioneros, obteniendo por los servicios que entonces 
prestó la Encomienda de Isabel la Católica, que 1© fué permu- 

I tada posteriormente por el grado de Coronel.
I En Enero de 1869 marchó á la isla de Cuba con objeto de 
1 evitar un desembarco de filibusteros, y se encontró en los su- 
I cesos que en dicho mes tuvieron lugar en la Habana, vol

viendo luego á Puerto Rico, 
j Ascendió á Comandante de Eatado Mayor por antigüedad 
j en Abril de 1871, y regresó á la Península por haber cumpli- 
! do el tiempo reglamentario en Ultramar, siendo nombrado 
| Ayudante de Ordenes de S. M. el Rey en Febrero de 1872. En 
| Mayo marchó con una comisión al Ejército de operaciones 
! del Notte, otorgándosele la Cruz roja de segunda clase del 
i Mérito militar por el que contrajo en la conducción de un 
i convoy entre fuerzas enemigas.

Se le destinó á dicho Ejército en 1873, saliendo en perse- 
; eución de las facciones de Elío y Dorregaray, y concurrió á 
| las acciones de Ceberio y Miravalles el 31 de Mayo, á la de 
| Icazteguieta el 3 de Junio, á la de Murguía el 12, á la de Sa- 
| linas de Oro el 18, y el 26, con la columna de vanguardia, á 
I la de Aldave contra todas las facciones reunidas.

Continuó en operaciones de campaña, asistiendo á las 
! acciones libradas en Tolosa y Choritoquieta los días 10 
|. y de Septiembre, y por su distinguido comportamiento en 
S e l la s  fué «graciado con otra Cruz roja del Mérito militar. Se 
i halló también en la batalla de Montejurra el 7 de Noviembre, 
í y en los combates del 8 y 9 sobre la línea, concediéndosele el 
i  empleo de Teniente Coronel de Ejército por el mérito que «n 
I aquella contrajo. Como Jefe de un convoy hizo la marcha de 

noche por el Pirineo para concurrir el 9 de Diciembre al rudo 
! combate de Velavieta y al levantamiento del sitio de Tolosa,
! encontrándose el 10 en el ataque del pueblo de Hernialdey 

el 18 y 19 en el paso á viva fuerza del río Oria, 
i Estuvo en el sitio de La Guardia desde el 30 de Enero 
 ̂ de 1874 hasta la rendición de dicha plaza; marchó después al 
j de Bilbao, y tomó parte el 24 de Febrero en el ataque del 
! pUente de Somorrostro; el 25 en el combate de Monte Monta- 
¡ ño; el 25, 26 y 27 de Marzo en los de San Pedro Abanto y 
i Galdames, por los que fué premiado con el emplea de Coro- 
I nel de Ejército, y el 27,28 y 30 de Abril en los de San Pedro 
| Abanto, alturas de Cortes, Arenillas y Galdames, entrando 
i en la mencionada plaza de Bilbao el 2 de Mayo,

Destinado á la Capitanía general de Extremadura, volvió 
1 en Diciembre al Ejército del Norte en concepto de Jefe de Es

tado Mayor dél tercer Cuerpo, y  asistió al ataque Je los pue
blos de Usurbil y Orío el 29, 30 y 31 de Enero de 18^5; el 1.° 
de Febrero, al paso á viva fuerza del río Oria, y el 3 á .las ac
ciones de las Meagas é Indamendi, siendo recompensadas es
tos servicios con otra Cruz roja del Mérito militar.

Siguió en operaciones en Guipúzcoa, sosteniendo com*i> 
nuos combates en la línea del Oria hasta fines de Marzo que 
marchó con las tropas de á los valles de Montija y Mena para 
evitar la expedición á Castilla que intentaba el enemigo. En 
el propio mes fué promovido á Teniente Coronel de Estado 
mayor por antigüedad, y se encontró el 2 de Abril en el ata
que de Yillasana y Mercadillo; el 28 en el de las posiciones 
de Mena Mayor, el 21 de Junio en la acción de Medianas y 
Carrasquedo y el 29 y 30 en las de Quincoces y Peñas de An
gulo. Cooperó después á levantar el bloqueo de Vitoria, to
mando parte el 7 de Julio en la gloriosa batalla de Treviño, 
y por su distinguido comportamiento en ella se dispuso se le 
tuviera presente para su ascenso. Concurrió posteriormente 
á los combates y acciones de Bortedo, Antuñano y Monte Ce- 
ladilla, sobre Valmaseda, como también el 11 de Agosto al 
rudo combate de Sierra Escrita, el 27 de Noviembre al ataque 
de Orduña y el 28 al de Amurrio.

En Enero de 1876 fué promovido á Brigadier por el méri
to que contrajo en la batalla de Treviño y combate de Sierra 
Escrita antes citados. Prosiguió de Jefe de Estado Mayor del 
tercer Cuerpo de Ejército del Norte; asistió á las acciones de 
Quijano, Bortedo y Celadilla y á la toma de Valmaseda, y 
rechazando al enemigo, entró en Bilbao, siguiendo luego á 
Tolosa y Lecumberri, donde se reunieron las tropas con el 
Ejército de la Derecha y subsistió en operaciones hasta la ter
minación de la campaña carlista.

Se le nombró Jefe de la segunda brigada de Caballería del 
Ejército del Norte en Septiembre de dicho ano 1876, y en 
Enero de 1877 tomó el mando interino de la segunda de In
fantería de la quinta División para proteger las operaciones 
de la primera quinta efectuada en Vizcaya, consiguiendo es
pecial elogio y recomendación por la actividad y tacto con 
que llfevó á término su cometido. Volvió á encargarse de la 
mencionada brigada de Caballería, y nombrado en 1878 Direc
tor de las Conferencias para Oficiales de Infantería y en 1879 
de las de Caballería, publicó una obra sobre servicio en cam
paña que fué adoptada por todas las conferencias.

Por delegación del General en Jefe del expresado Ejército 
del Norte, pasó revista de inspección al regimiento Caballe
ría de Es paña, y en dicho año 1879 se le confirió el cargo de 
Inspector de la Biblioteca militar de Vitoria, y en 1880 el de 
Vicepresidente de la Comisión encargada del estudio militar 
del país vasco-navarro, desempeñando ambos cometidos hasta 
Octubre de 1883 que fué destinado á mandar una brigada en 
Castilla la Nueva.

Regresó al Norte al año siguiente de Director de las Con
ferencias de Oficiales y Jefe de Brigada; marchó á Navarra 
con motivo del levantamiento del cabecilla Mangado, y ter
minadas las operaciones por la disolución de la partida y 
muerte de dicho cabecilla, volvió á Vitoria.

Desde Noviembre de 1884 mandó la brigada de vanguar
dia del Ejército del Norte, hasta que en Junio de 1886 se la 
nombró Secretario del Consejo de Administración de la Caja 
de Inútiles y Huérfanos de la Guerra, habiendo sido muy es
pecialmente recomendado para el ascenso por sus servicios 
en el repetido Ejército.

Fué promovido á General de División en Julio de 1889, 
nombrándosele en Septiembre Comandante general de divi
sión del distrito de las Provincias Vascongadas, y eu Abril 
de 1890 Segundo Cabo del mismo distrito, Gobernador mili
tar de la provincia de Alava y plaza de Vitoria. Además de 
este destino desempeñó desde Julio de 1892 el de Comandan
te general de la 11.a división orgánica; estuvo encargado va
rias veces de la Capitanía general interinamente, y ejerció 
las funciones de Juez de Campo y Director de maniobras en 
las diferentes que tuvieron lugar en Vitoria. Declarada esta 
ciudad en estado de guerra por los sucesos del 7 y 8 de Agos
to ds 1893, y habiendo asumido el mando por ausencia del 
Capitán general, Consiguió con gran tacto y acierto resta
blecer el orden, siendo aprobadas por sus superiores jerár
quicos las disposiciones que tomó al efecto.

En Agosto siguiente fué nombrado segundo Jefe del sexto 
Cuerpo de Ejército, y en Septiembre Comandante general de 
la segunda división del mismo»

Desde Enero de 1894 desempeña el indicado cargo de se
gundo Jefe del sexto Cuerpo de Ejército, del cual ha tomado 
el manto interinamente en diversas ocasiones.

Cuenta 38 años y 4 meses de efectivos servidos, de ellos 5 
y 6 meses en el empleo de General de División, hace el nú
mero 4 en la escala de su clase y se halla en posesión de la* 
condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda clase del Mérito militar.
Dos cruces de segunda cías® y una de tercera d® la mi&> 

ma Orden con distintivo rojo.
Encomienda de Carlos IIL 
Medallas déla Guerra civil, Bilbao y Alfonso XII.
Grandes cruces de San Hermenegildo y del Mérito militar 

designada para premiar servicios especiales.
Encomienda y Placa de la Orden Imperial y R eal de Fran 

cáseo José de Austria.
Placa de Gran Oficia! de la Orden de Leopoldo de Bél

gica.

En consideración á, los servicios y circunstancias del 
General de División D. Federico Ochando y Chumillas;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret Ih Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino;
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Y eag^e^ . prom overle, á propuesta del 'Ministro de 
la Guerra y ,de-acuerdo ,eop el Gozwejo de... M inistro* al 
empleo de. Teniente General, con la antigüedad de esta 
fecha, en la 'vacante producida por ascenso de D. José 
JLópez Domínguez.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

Ma M i  ü t t ip /m  -
El Ministro do la Guerra,

J&mé fcép© * D o m te fg u o z *

Servicios d d  General de Bmkién. R  Federico ...OcAwdo 
f  GhumUfat.

Nació ©1 día 13 de Marzo de 1813 é ingresó en la Academia 
de Estado Mayor el 1.° de Septiembre de 1864.

Se encontró en los sucesos de esta Corte «1 28 de Junio , 
de 1866, Biendo promovido reglamentariamente á Alférez d t  | 
Infantería en Julio de 1867 y & Teniente de Estado Mayor en j 
Junio de 1869. I

Con el regimiento en que se encontraba en prácticas con- j 
currió al combate sostenido en Barcelona el 25 de Septimn- j 
bre siguiente contra los insurrectos republicanos, saliendo f 
después a operaciones en persecución de varías partidas le- | 
Yantadas en am as, con las que libró un combate en San Ce- 
loni el 4 de Octubre. Por el mérito que en el mismo contrajo 
fué recompensado con el grado de Capitán de Ejército.

Prestó el serví ció peculiar d i su Cuerpo en la Capitanía 
general de Valencia, entrando en campaña contra las faccio
nes carlistas del Maestrazgo en Enero de 1873, y se halló el 
19 en la acción da Chert, por la que fué agraciado con la 
Cruz roja de primera clase del Mérito militar. Destinado lue
go al distrito de Cataluña, prosiguió allí las operaciones y 
cooperó á sofocar ¡a rebelión de diversos batallones del Ejér
cito, volviendo en Julio al distrito de Valencia, en el cual 
tomó parte en el ataque y toma de la plaza del mismo nombre, 
y en loa encuentros habidos con los cantónalas los días 26 y 
81 d i Julio y -3 de Agosto, alcanzando el grado d© Coman
dante por el mérito que en ellos contrajo. Contribuyó al es
tablecimiento del sitio do Cartagena; ascendió á Capitán de 
Estado Mayor en Octubre; estuvo el 25 de Noviembre en la 
acción de Aré» del Maestre, por la que obtuvo otra Cruz roja 
del Mérito militar, y el 27 entró en Morella.

En 1874 se encontró en la acción de Bechí el 7 de Febre
ro; en la de Nules el 8 ; en el encuentro de Begorbo el 26 de 
Marzo, y el 1.° de Mayo en la acción de Domeño, por la que 
fué agraciado con el empleo de Comandante. Seguidamente 
pasó al Ejército del Norte, distinguiéndose notablemente en 
los combates de Monte Muru los días 25,26, 27 y 28 de J u 
nio, por lo que fué premiado con el grado de Teniente Coro
nel; y habiendo regresado al distrito de Valencia, se halló 
el 17 de Septiembre en la acción de la Pobléis, por la que se 
le otorgó la Cruz roja de segunda clase del Mérito militar; 
el 13de Octubre en el encuentro de Oam i<rb y oí... .24 de. 
Noviembre m  el de las alturas de Tomarg&t. Por estos dos 
últimos hechos de armas 1® fué concedido el .grado de Co
ronel. .

Concurrió asimismo el 3G d@ Enero de 1875 á la sorpresa ¡ 
de Onda; á diferentes encuentros tenidas con el enemigo ; á  I 
la sesión ds Aleora el 18 de Febrero; á la de Chert el 4 de j 
Marzo; i  la de la Cenia §18; a la de Csrvera del Maestre el 17, j 
tomando con dos compañías el castillo de dicho punto; al í 
sitio y toma del castillo de Mír&vet desde el 17 al 25 de Junio, 
y dwde t i  30 da este mes al 6 de Julio al sitio y rendición de 
Cantavíeja, formando parte voluntariamente d® la columna 
d i asalto y avanzando hasta la brecha. Por bu distinguido 
comportamiento en aquella ocasión fué promovido á Tenien
te Coronel de Ejército, Trasladóse después á Cataluña, en
contrándose en el sitio de la Seo de Urgel y durante él en lo» 
combate» de la Sierra del Cuervo y Monte Cogoll y en la 
toma de C*stol Ciutat, por la cual faé condecorado con la 
Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilita r.

Pacificado el distrito de Catalán», as 1® destinó al Ejército 
del Norte, hallándose en la expedición del Baztáa, en las ac
ciones de Ai zuza y Elcano el 29 de Enero de 1878» el 31 en la 
del pusirio de Urtiaga y el 16 ,17,18 y 19 de Febrero en 1% 
do Peña Plata y Vera, par toa que fué ascendido á Coronel de 
Ejército.

De b ainado á Cuba en Oatubr© do di dio año con el empleo
de Comandante da Estado Mayor, permaneció en constante»
y  activas operaciones en aquella isla hasta su pacificación en,
Junio do 1878, habiendo asistirlo con el mando do columna
el 13 de Junio do 1877 al combate del Potrero do la Campaña*
ol 14 al de Ojo d® Agua; el 15 y 16 á los do Pozo Azul; el 24
al do Monte Oscuro; el £5 al da Ciego Potrero; el 13 de Julio
al de Piñeiro; el 17 al de 1& Campaña; el 21 al de la Veguíta*,
el 27 y 28 á los de Juan Crio]So y Trilladera»; el 29 »1 d©¡
Guayo; el 3 de Septiembre ¿á de JEteto de Ignara, y el 9, 18 y
11 de Abril de 1878 á toa da tos estancias de Aguacate, 1®
la z a d a  Q&tunda y de Cedrón, en el río Cauto. Su»
aervtoio» en esta cam uña fueron brillante», demostrando
una aeuviaad sin límite », una gran competencia en d  arte

e la guena y un tacto y habilidad sumes en las xugocíacío-
mfL <il€rc31 P°r h u rtad o  te entrega de considerable nú- 
mere d© insurrectos.

En d  ejfetío mm  da Jacio de 1878 embarcó par» Ja Penín- 
aula y fue yR.aoviáo » Brigadier ea recompensa de las  rnéri-
tos qas *y~>. rr jo en te retoñar, campalg.

De.,de ñc tñmmo^ a. dicho empleo desempeñó sucesiva
mente Jo» er--gos.de Jefe de Brigada y Secretario de la Direc- 
eión general de Carabineros, del Consejo de Bsdeaetonesy

| Enganche» militares y del Consejo Supremo de,Guerra; 
[ | Marina*
t I Ascendido á General, de División en Agosto de 1889, se.3 
, ■ nombró en Oetubr© Comandante general de División del dij 

| trlto militar de Castilla la Nueva, destino en que subsistí 
| hasta que en Enero de 1890 le fué conferido el de Jeto de ] 
| cuarta Dirección del Ministerio de la-. Guerra* volviendo 
| confiársele en Marzo del mismo año el mando de una divi 
¡. sión en el mencionado distrito.
j, Además de este cometido ejerció las funciones de Vosa 
í de la Junta creada en Marzo de 1891 para estudiar y propc 
J ner al Gobierno lo más conveniente á fin de reorganizar e 
j aervicio do la cría caballar.
| En Julio de 1892 fue nombrado Comandante general de 1; 
| primara división orgánica, y en Septiembre Segundo Cabo di 
i la Capitanía general da las islas Filipinas.
| Efrtavo-encargado- interinamente- del Gobierno y Capita 
| nía general de dichas ístes desde l.° de Marzo á 4 de May< 
| do 1893, habiendo sido felicitado por el Gobierno con motive 
\ do su acertada gestión al cesar en el mando.
| Por al mal estado de su salud presentó la dimisión del ex* 
j presado-cargo de,Segundo Cabo, la cual le fué admitida eu 
| Octubre de dieíu ano, quedando de cuartel.
| Desde Marzo de 1894 es segundo Jefe- del primer Cuerpo 
| de Ejército, de cuyo despacho se encargó desde el 12 al 26 di 
| Octubre por ausencia del Comandanta en Jefe.

Ejerce actualmente el cargo de Diputado á Cortes, y como 
tal ha representado á vario® distritos en diferentes legisla
turas.

Cuenta 30 años y 4 mmm  de efectivos- servicio», de ellos 
5 y 5 meses en el empleo d© General de División; hace el n ú 
mero 5 m  la escala .-de su clase, y se halla en posesión, de. tos 
condecoraciones siguientes:

Cruces de primera y tercera clase del Mérito militar con 
distintivo blanco.

Dos cruces de primera ©tose, dos de segunda y una de ter
cera de la misma Orden con distintivo rojo.

Encomiendas de Isabel la Católica y Carlos lite
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
Medallas d© Alfonso XII, de Cuba y d® la Guerra civil.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Francisco Osorio y Castilla;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D> Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Basilio Augustín y Dávila.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de ¡a Guerra,

«ios© i j ó p e s  D o m ín g u e z »

Servicios del Qewerül de Brigada, D. FroMei&co Osotw y O os tillo,.

Nació el día 18 d© Noviembre da 1829 é ingresó en la Aca
demia especial de Ingeniero® ú  1 °- de Septiembre de 1845, 
siendo promovido-á--Subteniente alumno en Julio da 1848 y á 
Teniente en Septiembre de 1851.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Ingenie
ros; ©bfcuvo el grado de Capitán.de Infantería por gracia ge
neral en 1854, y en Julio da 1855 fué destinado á-la Dirección 
Subin&peceión d» Castilla. la Vieja, en la cual permaneció has" 
fa Marzo de 1856, que volvió á dicho regimiento, quedando en 
Julio siguiente en situación m  supernumerario-'&ia sueldo. , 

Ascendió á Capitán de-Ingenieros"por antigüedad »n DI- | 
ciembre de 1858, destinándosele en Mayo de 1802 A la liria "de ’ 
Fernando Poo con ©1 empleo da Comandante. . j

En dichaJs^a dirigió to constmacióm d s: varios.«difie!o» ei~ | 
viles y militares, y al regresar á la Península en Octubre de I 
1865 fué colocado m  d  primor regimiento de Ingeniero». j 

Formó parte en Enero.de 1866 de la,columna que á las ór- ] 
dome» del General Z avala marchó en persecución de los i-egte | 
miento» de Balléa y C atet^va, que se habían sublevado; se ? 
le destinó en Abril del interno año á la Dirección..Subinspec- i 
elónjte Oaatiik la Nuev«, y sa encontró el 22 de Junio en tos ! 
sueesos de este Gorte« por los que faé acampes.sado can la. I 
Ora® roja de,segunda ctose é  1 Mérito.militar. I

Encargado en 1867 do dirigir las obras del Alcázar de To~ l 
ledo, como autor del proyecto de. reedificaeión d ü  mismo, ¡ 
contrajo en dicho cometido un relevante mérito, alcanzando ¡ 
el grado de Teniente 0*rcndl de Infante-ría, por la gracia ge- \ 
neral ido 1868 y el empleo de Comandante de Ingenieros,pon I 
antigüedad cu Jalio de 1872. En este mes causó baja ©n la f 
Dirección general, donde., servía desda Abril de 1871, por ! 
pase á la Academia dsi Cuerpo. ‘

A su m m nm  á Tesürate C^iciaehpor antigüedad, en Julio j 
do 1874, fué nombrado ComaEcknto de la pieza de Bilbao, ! 
siendo destinado ea Agosto siguiente á Ja Diracción Subías- \ 
peeción da Puerto Rico, í  petición suya, \

Bu recompensa de tos ^^rvíeios que prestó durauto. la,re- f
edificación d«l Alcázar oe Tolsdr-, se h  otorgó m  Abril da 1876 ?
tí grado da Coronel de Ejército. " ¡

Volvió á la Península en 1878, nombrándosele- en Marzo -
íefe del detall do la Comandancia de ceta Corte. í

En Noviembre do 1879 se U ,.x)nhr*ó ©1. empleo de Coronel »
m  antigüedad, cea destino ao u m rM u m  do Ingenieros. \

i de la.'plaza-.d© Pamplona, siendo trasladada í de Vitorii 
¡ con. igual cometido en. Enero de 1880.
I Fué. destinado voluntariamente al. Ejército ño Coba- er 
| Agosto de 1681, y promovido 4 . Brigadier, Dk^te^ Bubins 
\ pector do Ingenieros de dicha isla en Abril te  ̂m  
¡ Desempeñó diversas comisione» de i m p o r t a h a b i é n -  
t dosel© dado las gracias de Real orden en Octubre* c* 1890 poi 
! el mérito que contrajo contribuyendo persona.-/me)-ite á la ex- 
{ tinción de un incendio ocurrido ea la Habsum d  17 de Mayo 
jj del propio aña.
| D©sd© el 15 de Julio al 4 de Septiembre r--jd ©jerció 
| por sucesión da mando-el cargo de Segundo •' - la Ca.** 
í pitanía general de la isla de Cuba.
} En Agosto de 1894 ss le nombró Gom&nó r.  ̂ neral. de
I Ingeniero», en comisión, del primer Cuerpo dt t,o, des- 
I tino que desempeña en la actualidad.

Cuenta 49 años y 4 meses de efectivos servíeiov, A ellos 9 
f y 9 meses en el empleo de General de BrigaJ /sv;,, el nú- 
* mero 4 en to escala de su clase y se halla en p.H.^dón de las 
| condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de segunda cías© del Mérito militar,
I Cra» roja-, de segunda dase da lavimlsmaüGMem
j Encomienda de Isabel la Católica^
| Gran Cruz de San Hermenegildo.

En cou»ideraoióri á los servicios y »-j¿ j rtanciagi 
del General de Brigada D. Luis de y Ma-
neseau;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ri * Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reín

Vengo en promoverle, á propuesta d , , • Istro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de 1̂*». ,tros, al 
empleo de General de División, con la ; üídad de 
esta fecha, en la vacante producida por a» < e \ i de Don 
Federico Ochando y Chumilias.

Dado en Palacio á veintidós de Enero > * » al ocho^ 
cientos noventa y cinco.

MARÍA C) 1 f NA
SI Ministro de la Guerra,

Mwmé. I^óp© s 3E>@injáiaig;ie©28#

Servicios del Qeuerdl de BHg&dü D. Luie.de Santiago 
y Mcmescav,.

Nació «1 día 22 de Octubre de 1843, & ingresó on ©1 Ejérci- 
to como CadetcídB Guferpo, el 15 de. Abril de 1857, pertene^ 
ciendo Bucesiyamente al batallón cazadores de Madrid, al re» 
gimiento de América y al batallón cazadores de Tarifa basta 

| su ascenso á Subteniente de Infantería en Mar?,o de 1860.
I Tomó parte dsl Ejército de operaciones de África, aste- 
¡ 6 Ia «cción de Samsa el 11 de dicho ise* de, Marzo, y
| el 23 á la batalla de Wad Ras. Por el mérito ene contrajo en 
¡ la primera fué recompensado con el grado de Teniente.
¡ Sirvió después á las inmediatas órdenes d*i Comandante 
| en Jefe del Cuerpo, de reserva áei menoionado Sjército y en  
| los batallo.?)ea de cazadores d&Madrid-y YergüKaJisudo pro- 
| movido á Teníante por antigüedad, en, A-gosfo «le 1862 con 
\ .destino .al Prí.-víne»,.!. de. Guadalajara, desdo al mi»i pSEó al 
: batallón cazadoras -de Arapilas ,en Msrzo- de 1863.
|  ̂ Ejerció luego el oargp.de Ayudante de Oampo del Según»- 
j do Cabo de la Capitanía general de Galicia y del de ia de 
! Castiíla la Nueva, otorgándosele en Mayo de 1865 el grado d» 
i Oapitán por- sn comportamiento en la ' batalla de Wad Re»
| antes citada.
i Ea Junio sigtüente s® la volvió á destinar si batallón ea-
| zadorm. de Arapíle».
| Con la ©olumm«d© • ops^ctone» •: del Taj<¿ p̂ >:aFgrdó á-lo» 

ragjinio-írtvi-S de CsrbRltorí&í -d© C^latravu y-BfelIén% que »© sit-. 
blevaron en Enero de, 1S66», y el- 22 de Jupie de? mismo aüo 

■ se encontró en, los sucesos,denosta Corte, sien,'-:. <>>]lo.con-
decorado c o a k  Cruz roja de primera clase dai Mérito mi- 
litar.

Posteriorm ente faé Aynd&nte de Campo del Segundo O r to  " 
.de k  Capitanía general de Canari»».

M e m t ó  el empleo de Capitán per la gracia d© 1868,
, y  estiman de reemplazo en Málaga tomó parte cu to» comba
te» «sostenidos con los republicanos m  aqutoto dudad los 
dk& 31 de Diciembre del propio &no y L° de Ensro de 1869, 
Cancedienríesele el girado d© Comandante por d  mérito qu© 
entonces contrajo. Colocado seguidamente en 0) botellón ca- 

■zndores de B&roastro, salió @b. Octubre en persecución de los 
sublevado» que vagaban por la provtoci^.da Málaga, b&tiéptf 
dolos las„ccrcanías d® Cúter y Sauto Pite, por lo q m  fué 
.agraciado coa la Cn.z  1 oja del Mérito'militer, más tarda
»@ to permutó por ü  grado d© Teniente Coroneí,

Después da diversas variaciones de destino, y pertenecien
do al batallón caz adores-de Alcolea, operó .contra k» facciones- 
carlistas dd  No rte.-,-. concurriendo el 4 da Mayo de 1872 a la  
acción ce Oroquie.te,.p©r k  cual obtuvo el emo-leo de Coman»» 
d^nte; el 23 á la da Asmrta y el 27 á la. de.. Huíate. Se. halló-, 
asimismo enJos;combates reñidos en con los reptil
b lic^os los día» 27 y-28.de Noviembre.

Sucesivíimente sirvió en el. bsitellón rMarv  ̂ ó® Rouda y. e$  
el regimiento d® Z%r.ngoz% volviendo.á cazaóc  ̂ de Alcolea, 
én Febrero de-1874. Asistió los días. 15, 19, 24 y 25 de dicho . 
mes á las? accione» de Ootón, San Juan de 80nv tro y Mon
te Montsño, y él 25, 26 y 27-de Marzo-á tos lí for- óae n-n San Pe
dro Abanto, resultando herido en la.última, y con cediéndose
le el ©UApieo üe Teniente Coronel por su.'distiDguiáo compor
tamiento»
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as op8?».doi;i:=í o;." d  Norte y estuvo el 8 de Oatúbre su Ja 
orna de L- Onr/HR»;-el-2 de Noviembre en-la acción de las 
litaras tk- A?5.tuua»o, el 10 y 11 ©n las de San Marcos y Cho- j 
itoquiei^, ¡ or ks cuales se la otorgó el grado de Coronel; el 
) de Ene- * s75 en la de las inmediaciones de Viana; los 
lías 1.° ‘:i i raro en el levantamiento del bloqueo de
Pamplona: -J te M&rzo en la batalla de Monte Esquinzi; el
l de Junl--  ̂ o i b reñido en el mismo Monte; el 7 de
Julio en H ^ « *U T .avino, por la que fuá promovido á
Coronel; 1 i&. acción Alegría; el 15 en la de Pelace-
rrada; d ‘ 1< n te d-* Yutear «ai de Alava, y el 14 de Agos
to en el de E«gtia y Milano. Coa el mando del re-
gimient » ioa- confino ó-exv campaña 'basta la termina
ción de - tnim.*,.haIl»£ido*e entre otros hoehüs de armas en 
a acción f« d -dvháíi 25 áa Octubre; en la de Peñacerrada 
el 4 de N a v k a ih ^ ;  m la de Yillarreal-deAlava el 28 de Ene
ro de 187(1 j* batalla de Klgueta el 13 de Febrero.

■ Ejerce *’» Ayudante de órdenes de S. M. el Rey
y mandó loi :f€giBiiañto’8''de,:Cuad¿la'iárá y ‘Baleares, aitóen- 
dienda & e?j Noviembre de 1886.

Nomo a J -te d*¿ B rígada del distríto milite de Vascon-
gad&g en N i cubre de 1887, desempeñó este destino basta 
»que en Julio <te 1892 se-le¡confirió'-el mando de la -21 brigada 
'Orgánica.

D8BÚ& S i nbreado. 1893 es’Jefe de*,la segunda brigada 
de la segu m <u vidón del sexto Cuerpo de Ejército.

Entr* ot i* misiones ]ia desempeñado la de Gobernador
militar inte 1 de la provincia de Álava varias vacas.

Cuenta 37 *ñ s y 9 meses de efectivos servicios, de ellos 8 
y 2 meses m  el empleo de General de Brigada; haca el núme
ro 5 en la escala de su clase y se halla len posesión da las con
decoraciones siguientes:

Cruz roja, de primera cías© del Mérito militar.
Dos Cruces de segunda clase de la misma Ord#n con dis

tintivo rejo.
Cruz y Placa ds San Hermenegildo.
Medallas de Africa, Alfonso XII, Guerra civil y Bilbao.
Grau Oniz blanca del Mérito m ilito.
Cruz de ¡segunda clase del Aguila Roja de Prusia.

En consideración á lns servicios y circunstancias del 
Coronel de Ingenieros, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. Federico iaúz Zorrilla y Ruiz del Arbol, que cuenta 
la antigüedad de 27 de Agosto de 1875 y la efectividad 
de 11 de Abril de 1888;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIIÍ, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de Brigada, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don I 
Luis de Santiago y  Mamescau, á la cual se asigna el ¡ 
número 120 del turno establecido para la proporciona- j 
lidad por Real orden de 7 de Octubre de 1889. ]

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho- j 
cientos noventa y cinco. j

MARÍA CRISTINA j
El Ministro de la Guerra,

José ILópe^ Domínguez*

Servicios del Coronel de Ingenieros D. Federico Ruis Zorrillo, j 

y Ruis del Arbol. j

Nació 1 19 de Mayo de 1833 é ingresó ©n la Academia ;
especial d̂  h ieros el 3 da Noviembre de 1852, siendo pro- ! 
movido á .8ub?;emante Alumno m  Julio de 1855 y á Te
niente m Agosto de 1858.

Prestó el servicio de su clase en el regimiento de Inge
nieros ha^ta que en Enero de 1859 fué destinado á la Comi
sión topográfica catastral.

Criado *1 s-tgunído regimiento, se le destinó al. mismo en 
Enero de 1860, continuando en él á su ascenso á Capitán por 
antigüedad en Agosto de 1.863.

En Marzo de .1864$aé-trasladado al primer regimiento, ha
llándose el 22 de Junio &$ 1866 en los sucesos de esta Corte, 
durante \v* c«*r ̂ s batió á los sublevados en la plaza de Santa 
bárbara, to'oa».dolos cuatro cañones y haciéndoles muchos 
prisioneros P r «i mérito que entonces contrajo se la otorgó 
el grado cte Oo mandante de Infántería.

AIc&bzó el empleo de Comandante de Ejército por la gra
cia genár -d da 1868, destinándosele en Octubre del mismo 
año á las inmediatas órdenes del Ministró'de te -Guerra. '

En at.eB.cibn á sos méritos y circunstancias fué agraciado 
con el grada de Teniente Coronel en Noviembre de 1869.

Desde Julio h&eta Septiembre de 1870 operó m  Navarra y 
en Castüte te Vteía contra las facciones carlistas á k s  orde
nes de lo«¡ Generales Morlones y Gómez Pulido, siendo con
decorad^ *v'«* Vahos servicio® con la Cruz roja de Segunda 
clase d«‘, Mérito militar.

Fué lo Oficial d® órdenes de S. M. el Rey en Ene
ro de 1871, quila o do en situación de excedente en Febrero 
de 1872, hasta que,en Marzo siguiente obtuvo colocación m  
el primer regimiento.

Formó purts del Ejército del Norte, dedicándose á la for
tificación a* Tfalla.. Puente la Reina y Oirauqui, por lo cu'al 
alcanzó d e "  [ <od< Teniente Coronel da Ejercito. ;

Dj&t' d Jn h del último año citado á la Dirección
Gubitígpeeción. de .Ingenieros del‘distrito de Castilla la Nue-
va, permaneeió .en ella al ascender á Comandante del Cuerpo 

. por'antigüedad en Noviembre de 1874.

Desde Junio basta ‘Septiembre de 1875 prestó bus servi
cios, m  comisión, en el Ejército da! Centro y en. el distrito ■ 
de Cataluña, habiendo estado en el sitio da la Seo de Urgel 
desde el 21 al 27 de Agosto, por lo que le fué otorgado el gra
do de Coronel. !

Yuelto á su destino en la mencionada Dirección Subins- • 
pección, desempeñó varios cometidos, entre ellos los de Co- j 
mandante de Ingeniaros de la plaza de Toledo y Dieeetor de j 
las obras que se ejecutaban en el Alcázar de la misma. i

Al ser promovido á Teniente Coronel dol Cuerpo, por an- | 
tigüedad, en Marzo de 1880, se le nombró Jefe del Detall de \ 
la Comandancia de Madrid, de la cual estuvo encargado in- j 
term&mente en diversas ocasiones, j

Ascendió á Coróne! de Ingenieros, también por antigüe- !• 
dad, en Abril de 1888, con destino de Comandante de la pía. í 
Za de Yalladolid, trasladándole en Agosto siguiente, con j 
igual cargo, á la de Madrid, donde continúa. j

Ha desempeñado distintas comisiones; cuenta 42años y 2 ’ 
mesas de efectivos servidos, y se halla en posesión de las ! 
condecoraciones sigüientés:

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mérito Militar.
Cruz roja de segunda clase de la misma Orden.
Medalla de Alfonso XII.
Cruz y Pkca de San Hermsnfgildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Intendente de División D. Antonino Merlo y Escudero;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de Ejército, con la antigüedad 
de 16 del mes actual, en la vacante producida por reti
ro de D. Augusto Muñoz y Madrid.

Dado en Palacio & veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco,

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José ILópeas pomíisg|eL^z*

Servicios del Intendente de División D. Antonio Merlo 
y Escudero.

Nació el día 19 de Julio de 1835 y comenzó á servir como 
soldado de caballería en Agosto de 1855, pasando al regi
miento da Ingenieros en Enero de 1857 y al Arma de infante
ría en Septiembre de 1869.

Se halló en los hechos de armas que tuvieron lugar en esta 
Corte los días 14,15 y 16 de Julio de 1856, obteniendo suce- 

i sivamente los empleos de cabo segundo, cabo primero, sar- 
| gento segundo y sargento primero.
i Nombrado Oficial tercero de Administración militar en 
| Febrero dé 1861, prestó el servicio de su clase en el Ejército 
! de ocupación de Afnca y después en «1 distrito de Granada,
| en el cual continuó al ascender á Oficial segundo en Diciem- 
S bre de 1862.
| En Marzo de 1864 faé destinado á la isla de Cuba con el 1 
j empleo de Oficial primero, alcanzando el grado de Comisario |
; de Guerra de segunda ckse por la gracia fgeaer&l de 1868. \
| Regresó á la Península en Septiembre de 1870 y estuvo J 
j colocado en los distritos de Castilla la Nuava y Granada hasta j 
| que en Diciembre de 1872 volvió á destinármele al Ejército de \
; Cuba con el ascenso- á Comisario de Guerra de segunda clase, j 
| empleo que le correspondió en la escala general del Cuerpo ¡
; en Julio de 1873. j

Por el mérito que contrajo en la defensa dé la plaza de j 
; Manzanillo el 10 de Noviembre del mismo año, fué agraciado j 

con el grado de Comisario d$ Guerra de primera clase. j
i Yuelto á la Península en Majo de 1876, sirvió en el distri- \ 
\ to de Galicia hasta Diciembre de 1877 que se le trasladó al ¡ 
| de Granada. j
| En Febrero de 1881 fué promovido por antigüedad al em- j 
; pleo de Comisario de Guerra de primera clase, y sn Junio si. j 
i guiente sa le otorgó el grado de Subintendente militar por el ! 
\ mérito que contrajo cooperando á la extinción de un incendio ] 
\ ocurrido en la Factoría de Grabada. j
j Desde ’E n m o  de 1882 desempeñó él cargo de Jefe dé la Sec- 
; ción de Intervención da la Subintendencia de Málaga, de la 
; cual estuvo encargado interinamente en varias ocasionas.
! Ascendido' á Subintendente militar m  Junio de 1883, fué 

destinado á la Dirección' general de Administración militar,
; y luego eomoYoc&l á la Junta especiad de Artillaría en la 

Consultiva, de Guerra.
Ejerció el cargo de Jde de la brigada de Obreros y dél Eg« 

tablecimiento Central de los sarvieies adminiatrativog de esta 
| Corte desde 18 de Agosto de 1887, hasta que en Mayo de 1890 
i ascendió á Intendente de división, nombrándosele Jefe de Sec

ción de la Intervención general de Guerra.
Quedó de reemplazo en Enero de 1893, y en Mayo siguien

te fué nombrado Intendente militar del distrito de Castilla 
la Yieja, destino que desempeñó hasta que en Agosto da di- 

i cho año la fué conferido el de Yocsal de la teresra Sección de 
la Junta Consultiva dé Guerra en el cual continúa.
* Sin cesar en este cometido, m  le nombró pata desempeñar 

el dé Intendente g ;BUéral d̂ l €jéreíto de Africa* en Noviem
bre da 1893, y prestó con tal m-oiivo importantes servicios 
hasta la disolución del mencionado Ejército en fin de Marzo 
de 1894, dándosele por ello ks gracias en Real orden de 28 

¡ del propio mes, y siendo significado en otra de 4 de Mayo

del misino año al Ministerio de Estado para que le conce
diese la Gran Cruz de Isabel la Católica.

Cuenta 39 años y 5 meses de efectivos servicios, de ellos 4 
y 8 meses en el empleo de Intendente da División; haee el 
número 6 en la escala de su clase y se halla en posesión de 
las condecoraciones siguientes:

Cruz y Encomienda de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clas8 del Mérito milito.
Medalla de Cuba.
Gran Cruz blanca del Mérito militar.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Subintendente militar, núm. 1 de la escala de su clase, 
D. José Vigil y Guarás;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de 
la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de Intendente de División, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por ascenso de Don 
Antonino Merlo y Escudero.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gnerra.

Je«é L ópez D om íngiez»

Servicios del Subintendente militar D .  José Vigil y Quar&s.
Nació el día 17 d© Agoéto de 1834, y en 1.° de Noviembre 

de 1852 fué nombrado meritorio del extinguido Ministerio de 
Cuenta y Razón de Artillería con destino á la Fábrica de 
armas de Oviedo.

Ingresó como Alumno ©n la Escuela especial da Adminis
tración militar en Junio de 1853, obteniendo el grado de Ofi
cial tercero por la gracia general de 1854 y el empleo á la ter
minación de sus estudios en Agosto de 1855.

Prestó el servicio de su clase en los distritos de Castilla 
la Nueva y Granada, siendo promovido á Oficial segundo en 
Septiembre de 1860 y á Oficial primero en Mayo de 1867.

En Febrero de 1863 se le deBtinó al distrito de Castilla la 
Yieja, y en Septiembre del mismo año alcanzó el grado de Co- 

i misario de Guerra de segunda clase por gracia general, 
í Trasladado al distrito de Burgos en Marzo do 1872, aseen- 
| dió al empleo de Comisario de Guerra de segunda clase en 

Julio de 1874, pasando seguidamente al Ejército dsl Norte, 
donde permaneció hasta Octubre siguiente, que fué destina- 

¡ do al distrito de Castilla la Yieja,
Con motivo de la terminación de la campaña carlista se le 

otorgó el grado de Comisario de Guerra de primera clase en 
Marzo de 1876, concediéndosele el empleo por antigüedad en 
Julio de 1833, con destino al distrito de Burgos.

A su ascenso á Subintendente Militar en Noviembre 
de 1889 se le dió colocación en el distrito de Yakncia, en el 
cual desempeñó el cargo de Jefe Interventor.

Desde Scptiembrs de 1893 ejerce igual cometido éh el ter
cer CueTpo de Ejército.

Cuenta 42 años y 2 meses de efectivos servicios, de ellos 5 
y 2 meses en el empleo de Subintendente Militar, y se halla 
ennposesión de la Cruz da segunda clase de la Orden del Mé
rito militar designada para premiar servicios especiales.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Teniente General D. Fernando 
Primo de Rivera y Sobremonte, Marqués de Estella* 
actual Presidente de la Junta Consultiva de Guerra, y 
el cual reúne las condiciones que determina el art. 103 
del Código de Justicia militar.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domíasguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Presidente de la Junta Consulti
va de Guerra al Teniente General D. Sabas Marín y  
González, actual Presidente de la tercera Sección de 
dicha Junta Consultiva.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

; MARIA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,
i José L ópez Domínguez»
|    ....

1 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfolí-, 
| so XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 
í Vengo en nombrar Presidente de la primera Sección 
| de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
i D. José Santelices y Velasco.
'l Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho  ̂
í cientos noventa y cinco.
( MARÍA, CRISTINA
i  El Ministro de la Guerra,

Joié
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en. nombrar Presidente de la tercera Sección 
de la Junta Consultiva de Guerra al Teniente General 
D. Pedro de Cuenca y Díaz de Rábago.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho- 
cientos noventa y cinco,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del sexto Cuerpo 
de Ejército al General de División D. César del Villar y 
Villate, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de la segunda división del séptimo 
Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

J o s é  Mjópex Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del séptimo Cuerpo de Ejército al Ge
neral de División D. Jacinto de León y Barreda.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra»

José Eiépez Domínguez

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del R eino,

Vengo en nombrar segundo Jefe del primer Cuerpo 
de Ejército al General de División D. José Sánchez Gó
mez, que actualmente desempeña el cargo de Coman
dante general de la tercera división de dicho Cuerpo de 
Sjjército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y  cinco.

MARIA CRISTINA
■ :H Mi»!«tro da la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la ter
cera división del primer Cuerpo de Ejército, al General 
de División D. Joaquín Sánchez Gómez, que actual
mente desempeña igual cargo en la primera división 
del sexto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro* *da la Guerra»

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Rb is a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del sexto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Sebastián de la Torre y Villar.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro da la Guerra»

Jomé Ejépez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de División Don 
Manuel de Loresecha y Rodríguez de Alburqüerque, 
Marqués de Hijosa de Alava, cese en el cargo de Se
gundo Jefe del tercer Cuerpo de Ejército; quedando sa
tisfecha del eelo, inteligencia y  lealtad con que lo ha 
desempeñado y proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro d« la Guerra,

J<a«é López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Reina  Regente del Reino,

Vengo en nombrar seguido Jefe del tercer Cuerpo

de Ejército al General de División D. Adolfo Rodríguez 
Bruzón, que actualmente desempeña el cargo de Co
mandante general de ¡asegunda división de dicho Cuer
po de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de le Guerra,

José López Domínguez»

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la se
gunda división del tercer Cuerpo de Ejército al Gene
ral de División D. Federico Fassari y Fernández, que 
actualmente desempeña igual cargo en la primera di
visión del quinto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de la pri
mera división del quinto Cuerpo de Ejército al General 
de División D. Francisco Loño y Pérez.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de 
la segunda división del sexto Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Federico Sánchez Molina, ac
tual Jefe de la primera brigada de la misma división.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Eiópez Domínguez*

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada 'de 
la segunda división del sexto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Juan de Zavala y Guzmán, Duque 
de Nájera.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de Ingenie
ros del séptimo Cuerpo de Ejército al General de Bri
gada D. Federico Ruiz Zorrilla y Ruiz del Arbol.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Intendente militar del primer 
Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. Eduar
do Sáenz de Tejada y Fernández de Castro, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el segundo Cuer
po de Ejército.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José Ijépez Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

| Vengo en nombrar Intendente militar del segundo 
| Cuerpo de Ejército al Intendente de Ejército D. Anto- 
l nino Merlo y Escudero.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
| El Ministro de la Guerra,
' José Mjépex Domínguez. ' •

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon. 
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la tercera Sección de la 
Junta Consultiva de Guerra al Intendente de División 
D. Manuel Pineda y García.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 10.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de armas de Ovie
do para que adquiera por gestión directa y sin las for
malidades de subasta, de la casa Loewe, de Berlín, las 
primeras materias necesarias para la fabricación, como 
ensayo, de 2.000 fusiles, sistema Maüsser, modelo 1893, 
debiendo ser cargo su importe al vigente plan de labo
res del material de Artillería.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
Habiendo acordado el Senado que ha perdido su. 

derecho al cargo de Senador por no haber cumplido 
con lo dispuesto en el art. 3.° de la ley de 21 de Mayo 
de 1885, el Sr. D. Pascual de Gayangos, Senador ad
mitido como elegido por la Real Academia de la His
toria, y comunicada la vacante por el Senado:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El domingo 17 del próximo mes de 

Febrero se procederá á la elección parcial de un Sena
dor por la Real Academia de la Historia.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Trinitario Ruiz r  Capdepón.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS
En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 

de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon- 
sa XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de las obras de construcción del trozo 3.° de la carrete
ra de Fraga á Alcolea, en la provincia de Huesca, por 
su presupuesto de contrata de 240.558 pesetas 16 cén
timos, que produce el presupuesto adicional, también 
de contrata, importante 52.818 pesetas.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Fomento.

Joaquín Eiópez SPuigeerver*

En virtud de lo dispuesto en el Real decreto de 12 
de Noviembre de 1886, de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon-’ 
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 1.° y 2.° de la sección de la Viñuela al lí
mite de la provincia, en la carretera de Loja al puerto 
de Torre del Mar, provincia de Málaga, por su presu
puesto de contrata de 1.238.506 pesetas 46 céntimos»
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que produce el presupuesto adicional, también de con
trata, importante 10.114 pesetas 9 céntimos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Joasfmín ILépez Patgeerver.

En virtud de lo dispuesto por el Seal decreto de R  
de Noviembre de 1886, á propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de M i Augusto Hijo el R e y  B. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba el proyecto reformado 

de los trozos 6.° y 7.® de la carretera de Albacete á 
Jaén, en la última de estas provincias, cuyo presu
puesto de contrata asciende á 465.795 pesetas §¡0 cénti
mos, que produce otro adicional por el mismo concep
to de 72.839 pesetas 32 céntimos.

Dado en Palacio á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos noventa y cinco.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

«Jfarac$iai¡s Vj¡ég3ez Pmtgcerver®

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El desarrollo y constante aumento de 

la navegación mercante de vapor en España, ha traído* 
como no podía menos, la necesidad de la creación de 
un Cuerpo de Maquinistas navales enteramente nacio
nal, y el llegar á este lisonjero resultado ha sido la 
constante preocupación de todos los Ministros de Mari
na desde hace muchos años.

Grandes han sido las dificultades que el Estado ha 
tenido que vencer hasta conseguir que en su Marina 
militar no hubiese un sólo extranjero, y de ahí el que 
haya necesitado muchos años para conseguirlo. Menos 
difícil era realizar el propósito en lo que se refiere á la 
Marina del comercio por el desarrollo que en estos úl
timos años han tenido la industria y fabricación nacio
nales, con lo cual han aumentad® los talleres mecáni
cos, centros de donde sale la juventud que se dedica á 
la penosa carrera de Maquinistas de mar.

No es aún, ni con mucho, suficiente para las aten
ciones de la navegación el número de Maquinistas na
vales nacionales; quizá esta falta se deba á que, no 
ofreciendo la carrera gran porvenir por la concurren
cia que hacen los extranjeros, muchos jóvenes se re
traen y se dedican á otras profesiones que con menos 
peligros y trabajos ofrecen mejores horizontes. Com
prendiéndolo así el Ministro que suscribe, dió las dis
posiciones necesarias para imposibilitar esa ruinosa 
competencia en lo que se refería á los Maquinistas Je
fes  de guardia en las máquinas; pero esto no era bas
tante, y para conseguir el fin propuesto se hacía nece
sario extender lo legislado hasta que comprendiese á 
los Jefes de máquina. Ampliados los estudios según el 
programa de 1891, recomendado eomo ya lo fué el ma
yor rigor en los exámenes, erigida en sistema la no 
concesión de segundo examen á ninguno reprobado 
antes del plazo reglamentario, les títulos que expide 
el Estado están rodeados de todas las garantías y pres
tigios que pueden desear los dueños de buques al con
fiar las máquinas á los Maquinistas navales españoles.

l a  virtud de lo expuesto, S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha servi
do disponer lo siguiente:

Primero. Todos los primeros Maquinistas navales 
cuyo título haya sido expedido después de examinado, 
con arreglo al programa de 1891, tienen mejor derecho 
que los extranjeros, y serán preferidos para embarcar 
como Jef es de máquina en los buques que la tengan 
de alta y baja presión.

Segundo. Todos los primeros Maquinistas navales 
que á la anterior condición reúnan la de haber sido en 
su empleo dos años Maquinistas de guardia en buques 
cuyas máquinas sean de triple ó cuádruple expansión 
debidamente acreditada con certificados de sus Jefes 
en la máquina y el V.° B.° del Capitán del buque, ten
drán mejor derecho que los extranjeros y serán prefe
ridos para embarcar como Jefes de maquina en buques 
que la tengan de triple ó cuádruple expansión.

Tercero. Los primeros Maquinistas navales que exa
minados con arreglo al programa de 1891 no tuviesen 
dos años como Maquinistas de guardia en su actual 
empleo en buques con máquinas de triple ó cuádruple 
expansión, quedarán comprendidos en la regla 2.a, si

«pueden acreditar debidamente justificados cuatro años 
«ntre los empleos de primeros y segundos Maquinistas.

Cuarto. Todos los primeros Maquinistas navales 
cuyo título haya sido expedido con arreglo al progra
ma anterior al vigente de 1891, y que acrediten en la 
forma ya dicha haber servido en su empleo dos años 
como Maquinistas de ¡guardia en buques cuyas máqui
nas sean triple 4 cuádruple expansión, tienen mejor de
recho que los extranjeros, y serán preferidos para em
barcar como Jefes de máquina en los buques que la 
tengan ds alta y baja presión.

Quinto. Todos los primeros Maquinistas navales 
que á la anterior primera condición reúnan la de tener 
en su empleo cuatro años como Maquinistas de guar
dia en buques cuyas máquinas sean de triple 4 cuá
druple expansión, tendrán mejor derecho que los ex
tranjeros y serán preferidos para embarcar como Jefes 
de máquinas en los buques que la tengan de triple ó 
cuádruple expansión.

Sexto. Todos loe primeros Maquinistas navales cu
yos títulos hayan sido expedidos con arreglo á la cuar
ta condición y que no tuviesen en su empleo los años 
de máquina que marcan las reglas cuarta y quinta, 
quedarán dentro de ellas si acreditan para la cuarta 
tres anos entre los empleos de primeros y segundos, y 
cinco años en los mismos términos para la quinta.

Séptimo. Todos los contratos hechos con Maquinis
tas extranjeros para Jefes de maqnina en vigor á la 
fecha de la presente Real disposición y que estuviesen 
debidamente visados por los Comandantes de Marina, 
serán respetados, pero no podrán ser renovados ó pro
rrogados más que en el easo de que no hubiese Ma
quinistas navales españoles desembarcados que reúnan 
las condiciones necesarias para ser Jefes de máquina, 
y al suceder así, la prórroga ó renovación no podrá 
hacerse por plazo mayor de un año prorrogable de año 
en año hasta que cese la falta de personal español. Si 
los Maquinistas extranjeros no tuviesen contrato en la 
forma antes dicha, deberán desde luego desembarcar, 
siendo sustituidos por españoles que acrediten tener 
las condiciones exigidas, si los hubiere.

Octavo. Los Comandantes de Marina en los puertos 
españoles y los Cónsules en los extranjeros, sólo podrán 
embarcar Maquinistas Jefes de máquina que no sean es
pañoles cuando en el puerto no los hubiese de nuestra 
nacionalidad, y al autorizarlo lo harán en el concepto 
de interinos hasta que lle g u e n  a) p r im er  pn orfo  ppp a-  
ñol ó extranjero en que los hubiere, y  en donde deberá 
desembarcar el extraño para ser sustituido por el es
pañol, incurriendo en responsabilidad las Autoridades 
citadas por falta al cumplimiento á lo claramente dis
puesto.

Noveno. Cuando un dueño ó Capitán de buque des
embarque un Maquinista de cualquier clase y naciona
lidad por poco sóbrio, mala conducta ó falta de idonei
dad, pasará aviso al Comandante de Marina en puerto 
español ó al Cónsul en el extranjero, de las causas que 
hayan motivado el desembarco, al objeto de que estas 
Autoridades puedan prevenir á los dueños y Capitanes 
en el caso de nuevo embarco, evitándose de esta suer
te, entre otras cosas, que los malos Maquinistas ocupen 
plazas qué deben estar reservadas á les buenos y hon
rados. En el bien entendido que las citadas Autorida
des están obligadas á oir al Maquinista despedido en 
presencia de su Capitán, tomando todas las medidas 
que su celo y espíritu de justicia les sugiera para acla
rar y justificar los hechos motivo del despido. Cuando 
éste tenga lugar por conveniencia de ambas partes ó 
por causas que. no menoscaben la reputación del Ma
quinista, se dará cuenta del desembarco, expresándo
lo así.

Décimo. Es asimismo la Soberana voluntad de S. M. 
el que ésta su Real disposición empiece á tener cumpli
miento desde hoy día de la fecha, como también el que 
se entienda como derogada toda disposición que se 
oponga al cumplimiento de la presente.

Dios guarde á T. E. muchos años. Madrid 12 de Ene
ro de 1895.

PASQUIN
Señor........

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Desierto por falta de aspirantes el período 

de traslación á la cátedra de Historia crítica de España, 
vacante en la Universidad de Oviedo; S. M. el R e y  
(Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer se anuncie la mencionada cá
tedra al concurso de antigüedad que determina el ar
tículo 9.° del Real decreto de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1895.

LOPEZ PCIGCKRVBR 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Terminado el plazo de traslación para 
proveer la Cátedra de Química general, vacante en la 
Facultad de Ciencias, sección de las Físico químicas dé 
la Universidad de Santiago sin que ningún. Catedrático 
la haya solicitado; S. M. el R ey  (Q. D. G .) ,  y  en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer se anuncie la mencionada cátedra al concuaso 
de antigüedad que determina el art. 9.° del Real decre
to de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1895.

I LOPEZ PUIGCERVER 

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Terminado el plazo de traslación para 
proveer la cátedra de Farmacia práctica, vacante enjla 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Granada, 
sin que ningún Catedrático la haya solicitado; S. M. el 
R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R eina R-gente del 
Reino, ha tenido á bien disponer se anuncie la mencio
nada cátedra al concurso de antigüedad que determina 
el art. 9.° del Real decreto de 23 de Julio último.

De Real orden lo digo AV. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios Aguarde á V. I. muchos añps» 
Madrid 16 de Enero de 1895.

LOPEZ PUIGCERVER’

Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Reales decretos de 22 del corriente se conce
den honores de Jefe superior de Administración á Don 
José de Villalobos y Oxtoby, Jefe de la Sección de Pro
piedades de la Subsecretaría del Ministerio de Hacien
da; á D. Tomás de Lara y Calzadilla, á D. Carlos Regi- 
no Soler, á D. José de la Concha Alcalde, Inspectores 
generales de Hacienda pública; á D. Julián Aguty Fer
nández; Ofieial del Negociado Central de la  Subsecre
taría del Ministerio de Hacienda, y de Jefe de Adminis- 
stración á D. Juan de Dios Retes y Muyrani, Jefe de 
Negociado de tercera clase de la Dirección general de 
la Deuda pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL
Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi

nistro Jef© de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por segunda Tez á 
D. José E. Berrios, Comisario Interventor que fué de la Di
putación provincial de Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el término de treinta días, que empezarán á 
pontarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e ta , 
se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de 
encargado, á recoger y contestar al pliego de reparos ocurrido 
en el examen de la cuenta del Tesoro de la Diootaeión pro
vincial de Puerto Rico del año económico da 1876 77; en la 
inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio Que 
haya lugar. u

Madrid 14 de Enero de 1895.=A.. Mínguez. 94—M-~2

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Señor 
Ministro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por s< guuda vez á 
D. Juan Arteaga, Administrador de la Depositaría d$ Pon ce, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de trein
ta días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gaceta, se presente en esta Secretaría ge
neral, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
al pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta del 
Tesoro de la citada Depositaría y  mes de Agosto de 1889; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 14 de Enero de 1895.= A. Mínguez. 95—M—2

Por el presente, y  en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección tercera de la Sala de Ultramar da 
este Tribunal, se cita, llama y  emplaza por primeva vez á 
los señores Marqués de la Esperanza y Marqués d* Gaga Ca- 
racena, Ordenador é Interventor, respectivamente, qm fueron 
de la Díputtción provincial de Puarto■Rico, cuvo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de treinta, días, que empe
zarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la 
G a ce ta , se presenten en esta Secretaría genera], por sí ó por 
medio de encargado, á recoger y contestar al pliego de repa
ros ocurrido en el examen de la cuenta d«d T ,ro d* la indi
cada Diputación y año económico de 1874 75; en k inteligen
cia que de no verificarlo les parará el perjuicio que h.a v» lugar,

Madrid 14 de Enero de 1895.=A. Mínguez. 93 — M—$
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Gravina, 5..................* *
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'P . . . . . . . .
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Catarro dentario*. * 
Lesión cardiaca*... 
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Insuficiencia valvu
lar ............

Mediodía grande, 11..... *
Marqués del Duero, 3 ... .
Paseo de Atocha, 27 .... *
Libertad, 14 . .  .■ .........
Mediodía grande, 7....... *

Hospital Jesús Nazareno»
Paseo del Rey, 2............,|
Don Martín, 3 7 . ;  
Santa Engracia, 52....* 
Preciados, 50............... ...
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>
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>
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Broncopneumonia». 
Idem....... .............
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Idem •••*••***«•••

Ferraz, 53...................... . > 45 jiASínSk#»* * * 3 P.......... . | >1 m. P *.* . . . Santa Teresa, 11........ . > 46 Idem.*** 90 Viuda. • •. ! »7 m. Almansa.................... Judicial* 47 i *«« 72 Idem.*. •• Pulmonía.......... •. ii i) •,*•*.• ■P. ..«•••• Pneumonía.....*.. 
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Idem. ********** * •

Hort&leza, 1 0 8 * .......... > 48 70 Idem * * •. Idem.......... •••••• San Bernardo, 6........... i ' " >
SI
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

8 m. p . e . • Luchána, 30 • . . .» ......... . » 49 Ideaa.*.** 54 Casada«• Idem.» Acuerdo  ̂2 6 . . . . . . .  5. . . . |¡ p
7m. Casado. .

'Viudo. **
Idem......
Bollero. . 1 
P...*.*..

San Vicente, 11...*......... > 50 Idém. .*. 84 Viuda © • * Fiebre gástrica....
Gastritis........ .....

Almansa, 2..••••••••».»• ii >
Idem..».
Idem*. * • * 
Idem *

46 Apoplejía. **••••• • Arganzuela, 24.......... .
Reina Cristina, 2 4 . . . . . . .

a ‘ 51 m#m.. «* b 74 .. Mffiu**.
P.««....*

Pasión, 10. .•••••••••«..o >73 Idem •,**•*•* *«>*•* • 
Derramo seroso..*.

> 52 Id@s, *«* 4 Congestión cere
bral.................. .

!
72 San Vicente, 63* ........ • a Plaza de la Cebada, 15» *. 

Ferraz, 44...............
i »

Mam „ 23 Meningitis* 
Eclampsia. •••••*.

Reloj, 22*................. a 58 Idem*. * * 78 Viuda»• ¿ Derrame seroso.. . . '' P
Idem.. *. *
Idem '

2m ,
2

P ........ San Opropio, 8................ a 54 Idem o. * • 10 m. F*pc**... Idem......... . Bastero, 22........ . i! >
p Idem ^ Peñuélas, 14............... a 55 ídem*.*.. 11 . P*.. . . . . . Meningitis............

Hemiplegia...........
Arco de Santa María, 40^ 
Hospital Provincial.... 
Plaza de Lavapiés, 7 .. ¿. .• 
Hospital Provincial......

5
¡ »

Idem*.*** 
Idem.** • *

8 de
I

a i' i f $ t» •■ t*
P............ láiffir.. • » . . • • »» • * . Manzanares, 12*......... a 56 Idem*..*. 66 Viuda • •. i-

>p.......... . A trepsia*.......... • • Inclusa...•».*•••••••»•* a 57 Idemr.*.* 1 P.. . . . . . . Raquitismo*. . .  ¿ . 1 '■ *
Idem*. * * • ¡ 11 d.

3
p,t ......... Raquitismo........... Plaza de los Carros, 1 .... a 58 Idem.. . . 59 Casada.. • Senectud

RESUMEN.
Ym>nm Hembras, Totas.

Enfermedades infecciosas j  contagiosas. ©. •. • • k ®. . . . . . . .  • 7 6 13
En el claustro materno.,................................. . 2 3 5
Dí la dentición,. ..................... ................... ..................... 1 % 1
% 1 C i r c u l a t o r i o . . . ................... . 3 1 4

j •■ g 1 Respiratoñd;.,***......................................... 9 6 15
'S ) Gástrico.* ..* ...* ■ * * .* .........¿*.. . . . . . . . . . . . . . . . . . > 2 2

* »
{ OércbríHsspinaio.^.*.**.**..*...**®..*..».».»........ . 7 5 12
* Locomotor.... > > >

Bomáb o ñ f o m o d á d é s . . . . . . ‘..o .»*...*•••*». 3 2 5
Muc-lb® violenta.. . ....«..©oo®..*.**»©**««««*>»«« 1 1

xSV̂KESKrofaiarHisje-u'--
Total de **<*e«*qfV, 

tea¿Üd 18 de Enero da Í8S5.¿*BS itoHo, D* A* CastriRo.

33 25 58

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Universidad de Oviedo la cátedra de 

Historia critica de España a, dotada con el sueldo anual de 
3.590' pesetas, la cual ha de proveerse por concurso de anti
güedad, con arreglo i  lo dispuesto en el art. 9.° del Real de
creto de 23 de Julio último*

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarlos y los Profesores supernumerarios de la Facultad de 
Fiiéioff» y Letras, según determinan los artículos 5.® y 19 
del citado Real decreto, siempre que unos y otros postan los 
títulos académicos y profesionales de sus respectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del Establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable , 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en
1» &ACBTA®

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oiciolu de 
las provincias y por medio de edictos «n todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 18 de Enero de 1895.=! 1 Director general, Eduar
do VínceatL

Se halla vacante en la Facultad de Ciencias, Sección di 
las Físico-químicas de la Universidad de Santiago la cáte
dra do Química general, dotada con el sueldo anual de 3.509 
pesetas, la cual ha de proveerse por concurso de antigüedad, 
con arreglo á lo dispuesto en el art* 9,® del Retí decreto de 
23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de la misma Fa
cultad v Sección, sagún determinan los artículos 5.° y 10 del 
citado Real decreto, siempre que unos y otros posean los 1 
títulos académicos y profesionales de sus respectivas clases*

Loa aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas é 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo ínprorroga ble 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oiciaks de las ' 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
to8 públicos de enseñanza de la Nacida; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dísoccgan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presento» 
do TimSaU Qro 1895.=E1 Director general, Bduar-

Se halla vacante en la Facultad de Farmacia de la Univer - 
Binad do Granada la cátedra da Farmacia práctica, dotada 
con sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual ha de pro leerse ■

por concurso de antigüedad, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 9.° del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nu
merarios y los Profesores supernumerarios de la misma Fa
cultad, según determinan los artículos 5.° y 10 del citado 
Real decreto, siempre que unos y otros posean los títulos 
académicos y profesionales de sus respectivas clases.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general, por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sírvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias, y por medio de edictos en todos los esta
blecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más que este aviso que el pre
sente

Madrid 16 de Enero de 1895.=E1 Director general, Eduar
do Vncenti.

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacante en la isla de Cuba la plaza de Ingenie

ro Jefe de la Sección Central de Obras públicas del Gobierno 
general, con la categoría de Jefe de Administración de se
gunda clase, sueldo anual de 1.750 pesos, sobresueldo 
de 2.250 pesos, teniendo además en la actualidad dicho Jefe 
laiaspeceión especial del servicio y construcción de faros, 
con la indemnización anual de 1,500 pesos y abono por cuen
ta del Estado del pasaje del que se nombre para el expresado 
cargo, cuja plaza podrán solicitar los Ingenieros Jefes de la 
Península ó lo® Ingenieros primeros con la categoría de Jetos 
de Negociado de primera clsse; esta Dirección general ha dis
puesto anunciarlo por medio de la Gaceta de Madbid, á fin 
de que los que deseen ocupar la indicada plaza lo soliciten 
del Ministerio de Ultramar por conducto de este Centro di
rectivo en el término de un mes, á contar desde la inserción 
de « te  anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 18 de Enero de 1895.=E1 Director general, B. 
Quiroga.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio 
y  Bolsa de Madrid.

Admisión de valores á la cotización oficial.
Bita Junta Sindical, en uso de las atribuciones qúe le .con

fiere el art. 89 del Código de Comercio y el 31 del reglamento 
interino de Bolsas de 31 de Diciembre de 1885, acuerda auto
rizar la contratación pública y cotización oficial de Bolsa 
de 37.509 obligaciones al portador de 500 pesetas ó francos 
cada una, números 1 á 37.500, con interés hasta concurrencia 
de 4 por 100 anual, pagadero por semestres vencidos en 1.° de 
Abril y 1.° de Octubre de cada año, amortizabas á la par en 
©1 plazo do noventa y dos años, i  contar desde L° de Marzo

de 1885 é hipotecarias sobre la concesión, obras y vendimien* 
tos de la línea férrea de Plasencia á Astorga, emitidas en 13 
de Agosto de 1894 por la Compañía de los ferrocarriles del 
Oeste de España.

Madrid 21 de Enero de 1895.=V.° B.°=fíl Síndico Presi
dente, Rafael Reig.=El Secretario, Miguel Ramírez Prieto.

X—1343'

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de la  provincia de Cáceres.
Habiéndose extraviado los resguardos de los depósitos 

necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios com
prendidos en la siguiente relación, que fueron constituidos 
en esta sucursal á favor del  Ayuntamiento de Holguero, esta 
Delegación de Hacienda, en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 41 del reglamento provisional fecba 23 Agosto últi
mo y en la circular de 3 de Marzo de 1863 por lo referente á 
esta Clase de depósitos, ha dispuesto la publicación del pre
sente anuncio en este periódico oficial para que las personas 
en cuyo poder se encuentren los referidos resguardo» se sir
van presentarlos eñ esta oficina dentro del término dedos 
meses; en la inteligencia de que transcurtido dicÚo plazo sin 
haberlo efectuado se considerarán nulos y sin ningún valor 
ni efecto.

Número gu IMPORTE
rostro. Pesetas.

222 4 de Noviembre de 1859..........  423.50
321 3 da Abril de 1860....____    2.849
776 21 de Abril de 1860.....................   205‘33
755 13 de Julio de 1860. . . . . . ............   1.799*28
756 13 de Julio de 1800................... 2 053 60 
756 13 de Julio de 1860..  .............. . 2 643‘93
791 26 de Julio de 1860.... : ..........  3.777*26

1.025 19 de Noviembre de 1860................ 440
14 10 de Enero de 1861.........   1.556*17

169 18 de Abril de 1861....... ............. 2,960
189 2 de Mayo de 1861.. ............  213*34
258 20 de Julio de 1861..................   2.133*60
258 20 de Julio de 1861.   .................  2.746,93
258 20 de Julio de 1861.................   1.869*33
284 12 de Agosto de 1861.................. 3 924*43
394 18 de Noviembre de 1861............  440
277 9 de Febrero de 1862.  ..........  1.616*80
63 28 de Msrzo de 1862................. . 2,9r0

112 9 de Mayo de 1 8 6 2 . . . . . . . . . . . . . .  . 213*34
185 21 de Julio del862... . . . . . . . . . . . . .  2.133*60
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Pesetas.

■ 1 ■■ — .       ■■■■■ ■    <.  — .....

185 21 de Julio de 1852........................  2.746*93
185 21 de Julio de 1862........................  1.869*33
215 24 de Agosto de 1862.....................  3.924*43
226 5 de Septiembre de 1862..............  1,463
277 9 de Noviembre de 1862..............  440 ¡
56 24 dé Febrero de 1863.................... 1 616*80
73 27 de fónrzo d© 1863..  .................  2.960

110 1° de Mayo de 1863.......................  213*33
179 1.° de Agosto de 1863....................  2.133!60
179 1.° de Agosto de 1863.................. . 2.746 93
179 1.° de Agosto d© 1863...................  1.869 34
185 24 de A gosto de 1863............. 3 924‘.43
203 9 de Septiembre de 1863..............  1.520
249 3 de Noviembre da 1863..........   440
296 3 de Febrero de 1864. .............   1.616*80
417 31 de Marzo de 1864.......................  4 853*49
430 31 de Marzo de 1864... .................  1.128*88
423 31 de Marzo de 1864..  .................  L.242*98
42 2 de Abril de 1864........................ 2.960
64 16 de Abril da 1864........................ 213*33

413 26 de Julio de 1864........................  2.133 60
413 26 de Julio de 1864....................   2.746*93
413 26 de Julio de 1864....................   1.869*34
433 24 de Agosto de 1864.................   3.924*43
450 24 de Septiembre de 1864........... 1.520
496 12 de Diciembre de 1 86 4 ........... 440

8 19 de Enero de 1865..................     1.616*80
93 27 de Marzo de 1865................ . 2.960
93 15 de Abril de 1865. ........  213*33

131 18 de Julio de 1855.. ......... 2.133 60
131 18 de Julio de 1865.  .............  2.746*93
131 18 de Julio de 1865...............*........  1.869*34
194 19 dé Agosto de 1865....................   3.924*43
264 1.° de Octubre de 1865..  ..............  1.520
315 17...de Diciembre de 1865............... 440
28 6 de Febrero de 1866.. ...............   1.616*80

105 27 de Abril de 1866.......................  2.960
110 9 de Mayo de 1866 ..........  213*33
162 1.° de Agosto de 1866. .............. 2.133*60
162 1.° de Agosto de 1866............ . 2.746 93
162 1.° d-á Agosto de 1866....................  1.869*34
164 20 de Agosto de 1866.....................  3.924*43
173 10 de Septiembre de 1866..............  1.520
208 24 de Noviembre de 1866...............  440
246 4 de Febrero de 1867  1.616 80
276 26 de Marzo de 1867.......................  2.960
291 24 de Abril de 1867    213 33
330 18 de Julio de 1867..     4.267 20
330 18 de Julio de 1867........................  5.493*86
380 18 de Julio de 186*7........................  3.738 68
343 16 de Agosto de 1867...................... 3.924*43
353 8 de Septiembre de 1867..............  1.520
410 16 de Noviembre de 1867...............   440
426 16 de Enero de 1868.......................  1.616*80
490 5 de Agosto de 1868.....................  3.924*43

Cáceres 16 de Enero de 1895.=E1 Delegado de H&éienda, 
Alberto Estirado. 82—M

Intervención de Hacienda de la  provincia de Burgos.

Habiendo sufrido extravío las facturas que á continuación 
ce detallan, las cuales tiene reclamadas ei Tribunal de Cuen
tas del Reino en reparos puestos por el mismo á las de la 
Deuda pública, correspondientes á los meses que se expresan 
en la relación que sigue, y dispuesto por la Contaduría gene
ral de la Deuda que dicho extravío se haga público en el Bo
letín oficial y Gaceta na Madrid, esta oñcina así lo efectúa, 
& fin de que si dichos documentos se hallan en poder de algu
na persona los presente en esta Intervención de Hacienda 
dentro del plazo de diez días, á contar desde el en que se in
serte este anuncio; haciendo entender que transcurrido dicho 
plazo serán consideradas nulas y sin ningún valor ni 
efecto.

Cuenta de efectos de Marzo de 1877.

Facturas de renta perpetua interior que deben justficar la 
entrega de ocho residuos números 128.424,482, 421, 449,478, 
437,466 y 397, verificada en 14 de Marzo de 1877, importan
tes en junto 149*13 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres residuos números 119.392,119.452 y 119,511, 
verificada en 10 de Marzo de 1877, importantes en junto 36*57 
pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres títulos y 44 residuos, a saber: Serie A, nú* 
meros 232 568, 572 y 576. Residuos números 126.671,128,402, 
403, 406, 407, 409,410, 412 al 417, 420, 431, 432, 435, 436, 438, 
439, 441 al 46, 448, 450, 460, 461, 464, 465, 467, 468, 470 al 76 
y  479, verificada en 17 de Marzo de 1877 é importantes en 
junto 1.578 55 pesetas.

Factura de renta perpetua interior que debe justificar la 
entrega de un residuo núm. 128.426, en 20 de Marzo de 1877, 
importante 28*48 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 21 residuos números 121.859, 911, 961, 123.594, 
648,,702, 592, 646, 700, 591, 645, 699, 202, 233, 254, 128.401, 
430, 459, 400, 429 al 459, en 23 de Marzo de 1877, importantes 
en junto 240 04 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres residuos números 126.664, 688 y 7.112, en 
31 de Marzo de 1877, importantes en junto 126 pesetas.

Cuenta de efectos del mes de Mayo de 1877.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de seis títulos de serie Af números 229.844 y 45, 
815, 816, 829 y 830, y tres residuos números 123.727, 673 y 
620, verificada en 7 de Mayo de 1877, importantes en junto 
1.524*22 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres residuos números 116.630, 659 y 676, veri
ficada en 7 de Mayo de 1877, importantes en junto 43*38 pe
setas.

Cuenta de efectos del mes de Junio de 1877.

Facturas d& r^nta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 12 títulos y 77 residuos de la Deuda para pago 
de la tareera parte en papel d® intereses vencidos que tuvo 
lugar en 4 de Junio de 1877 é importantes en junto 7.00554 
pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar

la entrega de tres residuos números 129.615. 827, 742, que 
tuvo lugar en 4 de Junio da 1877, importantes 13*88 pe
setas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres residuos números 129 823, 738 y 611, que 
tuvo lugar en 4 de Junio de 1877, importantes en junto 185 69 
pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 16 residuos números 129.829, 834, 749,622, 835, 
750, 623,128.457, 428, 399, 845, 760, 683, 477, 447, 418. verifi
cada eñ 6 de Junio de 1877 é importantes en junto 983*54 pe
setas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 21 residuos números 129.629, 756,841, 601,728, 
913, 597, 724, 809, 595, 722, 807, 561, 687, 771, 553, 684, 768, 
555, 631, 765, que tuvo lug&r en 6 de Junio 1877 é importan
tes en junto 79*89 pesetas.

Facturas d© renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 13 residuos números? 129.788, 575, 701,785,574, 
700, 784, 573, 699, 783, 572, 698 y 782, que tuvo lugar en 7 de 
Junio de 1877, importantes en junto 28*66 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de 27 residuos, que tuvo lugar en 9 de Junio 
de 1877, importantes 316*33 pesetas.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tras residuos, que tuvo lugar en 9 de Junio 
de 1877 é importantes 66 31.

Facturas de renta perpetua interior que d&ben justificar 
la entrega de 11 residuos, importantes 25 32 pesetas, que tuvo 
lugar en 9 de Junio de 1877.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres residuos, importantes 27 23 pesetas, que 
tuvo lugar en 9 d® Junio de 1877.

Facturas de renta perpetua interior que deben justificar 
la entrega de tres títulos números 233.459. 614, 709 de i a s«- 
rí@ A, y cinco residuos números 129.631, 619, 617, 744 y 828, 
que tuvo lugar en 12 de Junio de 1.877:é importantes en junto 
1.238*52 pesetas.

Cuenta de efectos del mes de Áhnl de 1877.

Facturas de renta perpetua interior que deban justificar j 
la entrega de tres residuos números 128.483, 454 y 425, veri
ficada m  3 de Abril de 1877 por mandamiento de pago nú
mero 2, importantes 72*99 pesetas.

Burgos 18 de Enero de 1895.=E1 Interventor de Hacienda.
108—M

Dirección de las minas de azogue de Almadén.

A  las doce de la mañana del día 13 del próximo mes de Fe
brero tendrá lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho 
de esta Dirección, y simultáneamente en la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Ciudad Real, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de las maderas que se 
consideran necesarias para la fortificación provisional de las 
minas de Almadén, correspondiente al año conómico de 1895 
á 1896, bajo el tipo máximo y demás condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Sección administrativa de esta de
pendencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo 
que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se 
acompañará á cada una la cédula personal del postor y la 
carta de pago que acredite haberse depositado en las cajas 
designadas al efecto la cantidad de 1.093 pesetas en dinero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
! se presenten en un sdo punto, en las más ventajosas para la 

Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en 

| el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate 
| á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
i perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la su- 
1 basta simultánea.
j La fianza consistirá en el 10 por 100 importe del contrato
¡ calculado á precio de remato, en metálico ó su equivalente en 
¡ papel del Estado, admisible aegún las disposiciones legales.
¡ Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso- 
| ñas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 19 de Enero de 1895.=Eusebio Oyarzábal.
I
I Modelo de proposición,
\
i Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre-
\ supuesto que la acompaña para contratar el suministro de 
{ las maderas que se consideran necesarias para la fortifica- 
¡ ción provisional de las minas de Almadén, correspondiente 
■¡ al alo económico de 1895 á 1898, se compromete á cumplirlas 
í y á realizar el mismo por la cantidad que determina la con- 
í dición 4.a por todos los estemples, rollizoncs, roliizones co- 
\ muñes y estacas de encamación que abraza el presupuesto 
! ( y en cato de que se haga baja sa agregará) con la baja
í de (expresado por letra) por ciento.
I (Domicilio del que suscribe, fecha y firma.) 12—13

! . 9 st&eién Cbn&ml d® Telégrafo».
! .
\ Wekframas recibidos m el día de di?** en dicha
¡ por m meontrar é detéia&taries t donde
j p rv M fa i f  m  nmnhrm $ éomúílmh

5 Barcelona.—León Estampe!, sin señas.
\ Murcia,—Encarnación Trigo, Adriano, 16,j[mf.ctpal.
\ Valladolid.—Eleuterío Gordalera, calle Concepción Ja-
\ rónimt,, 416.
i Egea.—Josefa Friz, Atocha, 4, tercero.
\ Méjico.—Potreas, Madrid.
(• C&lat&yud.—Francisco Moneas!, Senador,
í Joaquín Miraret®.
1 Faustino Sancho Oril, Diputado.
! Barón da Mora, Sanador.
i Cuenca.—Fabián Esparcía, L&vapiéa, 37, segundo,
j Villaviciosa.—Antonio Suárez, Horno de la Mata, 19, se-
j gundo derecha.
i » s t b

Bilbao.—General Izquierdo Filomeno, de la lude-
■ pendencia, 2.
i Santander.—Juana Casquero, Claudio Cosllo, 8.

[ NOROESTE

j Málaga.—Alejandrina Liarla, Quinina, 38.
í Madrid 22 de Enero de 1895. ~ £ i Jefe del Ciefie, ,J. Gu

tiérrez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Alcaldía constitucional de Tembleque.

Por renuncia del que la desempeñaba »e halla vacante una 
de las dos plazas de Farmacéutico municipal de esta villa, 
con la remuneración anual de 750 pesetas por dicha, titular y 
suministro de medicinas á 164 familias pobres, que se hará 
alternativamente por ambos Farmacéuticos y mensualidades, 
bajo contrato, cuya duración será de dos años.

Los aspirantes, que han de ser Doctores ó Licenciados en 
la Facultad de Farmacia, y que por lo menos hayan tenido 
tres años de práctica, presentarán sus solicitudes documen
tadas en esta Alcaldía en el término de cuarenta y cinco días 
que al efecto se han señalado.

Tembleque 17 de Enero de 189o.=El Alcalde, Martín Ba
rreda. X —1339

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jossgg&doa éa  primera, tes 

SANTA MARIA DE NIEVA

D. Antonio Llórente Burgueño, Juez municipal suplente 
de esta villa, y como tal encargado del de primera instancia 
en este negocio, por incompatibilidad del municipal, con 
acuerdo del Asesar que suscribe.

Por el presente edicto se hace saber á D. Pablo Vecino 
Muñoz, hijo de Cipriano, vecino que fue de Muñopedro, que 
se encuentra ausente y en ignorado paradero, que en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda se sustancian 
diligencias sobre aprobación de la testamentaría practicada 
por defunción de dicho D. Cipriano Vecino Msróto, en las 
cu&les ha recaído la providencia siguiente:

«Providencia.—Juez Sr. Llórente.—Santa María de Nieva 
10 de Enero de 1895.— Fer presentado el anterior escrito con 
las cuenta» y demás documentos que expresa, y el poder en 
virtud de éste, se tiene por parte legitima al Procurador Mar
tin, al que se le devuelva, puesto que sea por ©1 actuario, tes
timonio de él.

Pónganse de manifiesto en la Escribanía del actuario 
por término de echo días dichas cuentas, para que dentro 
de ellos aleguen los interesados de agravios, si los encon
trasen, librándose p&ra hacérselo saber la oportuna orden y 
exhorto correspondiente, y publicándose en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , según se solicita en el 
primero y segundo particular de la súplica de dicho tscrito, 
oyéndose también al Ministerio fiscal, y verificado todo esto 
se proveerá.

Lo mandó y firma dicho Sr. Regente, con acuerdo del 
Asesor que suscribe.=Doy fe.^Llorcntc. “ Licenciado José 
BennejG.=Ante mí, Mariano Velaaco.»

Y  para su inserción en la Gaceta de M adrid , por lo que 
ge refiere al D. Pablo Vecino Muñoz, que se encuentra au
sente y en ignorado paradero, expido <sí presente.

Dado en Santa María de Nieva á 10 de Enero de 1895. =  
Antonio Llórente-=Licsneiado José Bermejo.=Por su man
dado, Mariano Velasco. X—1344

VAL VERDE DEL CAMINO

El Sr. Jaez de instrucción de este partido, en providencia 
dictada en el día de hoy á virtud de mandamiento de la Au
diencia provincial de Huelva, referente á la crasa instruida 
en este Juzgado contra Manuel Jara Librero por abusos des
honestos, ha acordado se cite en legal forma á los testigos 
Manuel Díaz Neto y José Riera Pinto, vecinos que ha a sido 
de la villa áe Nerva y cuyas demás circunstancias se igno
ran, así como bu acto al paradero, á fia da que el día 6 da 
Marzo próximo, á las doce de su mañana, comparezcan nixte 
expregada Audiencia para que asistan á las sesiones del jui
cio oral de dicim causa y presten declaración; b&jo apercibi
miento de multa de 5 á 50 pesetas si dejasen de verificarlo.

D&ia en V&ivarde del Camino á 17 de Enero d« 1895 =  
El actuario, Licenciado A. Ramón Montoya. J—343

v a l l a d o l i d —a u d ie n c ia

D. Manuel García López, Juez de instrucción del distrito 
de la Audiencia de esta capital.

Por el presante se cita, llama y emplaza á Roi?a Blanco 
Cordeira, vecina que s® dice de Arév&ló, para que el día 8 de 
Febrero próximo, á las diez de la mañana, comparezca ante 
la Sección segunda de la Sala de lo criminal de esta Audien
cia á fin de que como procesada asista al juicio oral y públi
co señalado para el día y hora antes indicados en la cama 
que contra la misma Rosa Blanco y otros se ha seguido so
bre estafa de las llamadas de entierro; bajo apercibimiento de 
que si no comparece incurrirá en la responsabilidad que mar
ca el núm. 5.° del art. 175 de la ley do Enjuiciamiento cri
mina!.

Dado en Valladolid á 18 de Enero de 1895.=Manuel Gar
cía López,= Por mandado de IS. S., Licenciado Emilio Frías.

J—344

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Ja ciu
dad y partido de Vigo.

Por medio de la presente s® cita, llama y emplaza á Vietor 
García, desconociéndose su segundo apellido, de dhz y siete 
años de edad, soltero, de oficio zapatero, natural y vecino de 
Pontevedra, actúa i me ate ausenté en ignorado paradero, de 
las señas personales y de vestir qua á continuación se expre
san, para que dentro del término da diez días, á contar desde 
la inserción da esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , 
comparezca en este Juzgado para responder á ios cargos que 
le resulten en sumario que se instruye sobre tentativa de 
robo, contra cuyo sujeto he dictado auto de procesamiento y 
prisión; apercibido de que si no lo verifica ssrá declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lagar mu arreglo 
á la ley.

; . A l mismo tiempo ruego y encargo á Jas Autorida-
■ des civiles y militares y zgmh r de la p IM^ judicial, precs* 
: dan á la busca y captura c di h i prce n-r d poniéndolo á 
: mí disposición con las según I a n en la cárcel
• púbdea del owrtifio e>n Cftiid p e* 
i Dada oí* á 11 da L je.o  cu, 189o.==Ekdio Gónm C&l- 
: d@rón.=:Ei S u d a r io , José Viso,
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Señas del Víctor García.

Estatura baja, grueso de cuerpo, color rubio, pelo negro, 
sin barba, boca y nariz regulares, ojos negros; viste chaque
ta de paño color castaño, pantalón y chaleco claros á listas, 
también de paño, á la cabeza boina negra, y calza zapatos de 
charol. J—207

YECLA

D. Carlos de Yalcárcel y Blaya, Caballero de la Real Or
den de I«abel la Católica y Juez de instrucción de este par
tido de Yecla.

Hago saber que en virtud de lo acordado en causa que me 
hallo instruyendo sobre estafa de 1.209 pesetas 65 céntimos, 
por providencia de 29 de Diciembre último se decretó la de
tención de D. Emilio Quiero, de nacionalidad francesa, nego
ciante en vinos y aceites, que reside en Alicante, y otros, y 
no habiendo tenido efecto hasta ahora la detención del Quie
ro por no haber sido habido é ignorarse su paradero, se le 
cita, llama y emplaza por la presente requisitoria para que 
en el término de einco días, contados desde el siguiente al 
en que teDga efecto su inserción en la Gaceta de Madrid y 
Boletines oficiales, comparezca en este Juzgado y se constitu
ya en calidad de detenido en la cárcel del partido.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á su busca, captura y ocu
pación del dinero que se le encuentre hasta dicha cantidad, 
poniéndolo á mi disposición en la referida cárcel.

Dada en Yecla á 12 de Enero de 1895.=Carlos de Yalcár- 
cel.=Por su mandado, Vicente Casanova. J—226

ZARAGOZA—PILAR

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrea®. Guindeo, 
cuyo segundo apellido se ignora, natural de Sueria, de diez y 
siete años de edad, hija de Antonio, ignorándose el de la ma- 
dra, soltera, sirvienta, cuyo actual paradero a® ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núme< 
ro 64, á responder de los cargos que le resulten en causa que 
se sigue contra la misma sobre sustracción de dinero y efec
tos á Doña Manuela Ibáñaz y Doña Ramona Carrera; bajo 
apercibimiento ds que si no lo verifica será declarada rebel- 
d® y la parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, así civiles 
como militares, procedan a la busca y captura de Andresa 
Guindeo, y caso de ser habida procedan á su detención y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 14 de Enero de 1895.=Enrique Roig. 
De su orden. P. O. deD. Romualdo Paraíso, Angel Amar.

J—215

ZARAGOZA—SAN PABLO

D. Pablo Campos, Juez de instruccién del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los 
procesados Mariano Chaure y Quevedo, natural de esta ciu
dad, de trece años de edad, hijo de Mariano y de Miguela, y á 
Fructuoso de Gracia, conocido por Antonio Gabarra Escude
ro, expósito, natural del Hospicio de Madrid, de la propia 
edad, los cuales residían en Zaragoza en el año último y han 
desaparecido ignorándose su paradero, para que en el térmi
no de nueve días comparezcan en este Juzgado, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 62, á responder de los cargos 
que les resultan en la causa que contra loe mismos se ins
truye sobre hurto; apercibiéndoles que si no comparecen les 
parurá el perjuicio á que hubiere lugar, y haciendo presente 
que contra dichos procesados se ha dictado auto de prisión 
provisional en 7 de los corrientes.

En su virtud encargo á los agentes de la policía judicial, 
y ruego á las Autoridades civiles y militares, procedan á la 
busca y captura de los mencionados Mariano Chaure Queve
do y Fructuoso de Gracia, conocido por Antonio Gab&rre Es
cudero, y conseguida los pongan á mi disposición en la cár
cel de e&ta ciudad.

Dada en Zaragoza á 14 de Enero de 1895,=Pablo Cam
pos— Por mandado de S. S., Angel Barón. J—241

: .:w m  OFIuíALuii;
Compañía de los Caminos de hierro del Norte 

de España.
Deseando esta Compañía adquirir una partida de roble en 

piezas aserradas, chopo en tablones, pino del Norte en tablo
nes, tablas aserradas y tables acepilladas, y pino de las lau
das, en tablas, que se detallan on los respectivos pliegos de 
condiciones, celebrará al efscto concurso público el día 16 de 
Febrero, á las once de su mañana, en las oficinas del Conse
jo de administración, en esta Corte, paseo de Recoletos, nú
mero 17.

Los pliegos de condicionas para el suministro y para el 
eoncarsc, así como el modelo de proposición, están de mani
fiesto:

En Madrid, en las citadas oficinas del Consejo de admi
nistración de la Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

En Yalladolid, en las del Sr. Jefe de almacenes generales.
En Barcelona, estación, oficinas del agente comercial prín-

En Bilbao, Santander é Irún, en laB de los Jefes de las es
tacione» respectivas.

Madrid 19 de Enero de 1895.=E1 Director de la Compañía, 
Barat. X—1311

La Ibérica.
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CONTRASEGUROS

En virtud de lo que establece el art. 20 del reglamento de 
«ua Sociedad, convoca á junta general de accionistas para 
el día 31 del corrúníe, á kg cinco ds la tarde, m  el domicilio 
social, Doña Bárbara de B^.gsnz^., 18, be jo.

Lo que de orden de la Dirección se avisa á los interesados 
para ro.  ̂ iotual Rsi&t«adfc.

** 22 Sagro de 1885.=lí Secretorio, M. Martínez.
X—1842

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial del dia 22 de Enero de 1895, comparada con

la del dia anterior.

CAMM® AL GONVAD0
FONDOS PÚBLICOS =

Ma 21. Día 22.

aeuút tí $ P «  M® laterías?, *8*80 *2*30
ttpto». 18*10 71*80-85

fin cor. iiic 
cambio m. *2*325 
12*85 fin cor. ñr. 

0*25 prima.
72168-5^-80-85-70 

fin próx. fir. 
§&mbio m. 78*825 
78**0-78 0(0-13*05 

fin próx. fir.
O'&u prima 

no publicado, » 71*40
73*80 lí *35-80-90-50-45 

72*75-60-78 0(0 
13*i0-6S-70-86-E0 

73*80-15-05
Osmée, series 0  y &td em y  %UpmUu 78 0(0 78*9D-8#-76
I&msa M* al 4 por 100 exterior« - 81*89 81*80-88-80

84*85 81*40-75-35-63
4» 109? *00 posmm 82*80 82*30

aáaoirtb'&bl e ai 4 per 1 SO. . . . . . . .  , U190
8*45 81*90-81*45-81*05

Ofolig&eiomejg del tesoro al portador eos 
interés de 5 por 4 00 anual, vencimien 
to de 81 do Diciembre de 4 894.—$0.094 
serie A, de 100 pesetas, números I i
B©*094..........................   *. 400*45 100*45-50

no publicado, » 430 45
Stil«tof MpotoWÍoa d® Cuba. 188*. .... 110 0(0 HÔ O-IB

no publicado, » 110*20
110 0(0 140*10-46-10

emisión de 1890, 
l tí m .................... o 98*15 99*80-65

peqmm$ 9 9‘"'15 99-80
Acciones de carreteras de Agosto  * 94 0(0
naneo Hipotecario de Espam*.—Cédulas 

al i pe? 100» números 1 al 157..090
y 157.100 al 159 .780 ................ * 99 fii0-89‘05

¡fusiones éM Banco á® Espala. .......... 383̂ 0 884 0(0
ídem id. id. cantidades pequeñas»... • *. 883*5® 884 0(0
mm. do la Co^pafiía arrendataria

a! portador... . . .  177*75 173*60-75
178 0*0-477*75

fte# ML íd, cantidades pequeSa#,* •,.,. 4 77*78 £71*60-75

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»a&q rannes® saH®

MM«$&'.•« «*c 0588 w ¥%% *
i&wy *••-*•••• 9*§0 & Lorca.... . . . . .  0cr2l? v*
Alioa&to—«••• 9*26 * L u g o . . . 0*80 ».
l l a i r í i   9*88 » Málaga... . . « «  0‘S® a
Avila......o.. 0*85 s Murcia........ 0*11
Badajos....... 0*80 ® 0r ense*. •••••• 0‘SS ó
larotlona..... 0*80 » Oviedo   0*88 ' *
$éiar«M. ..•••• 0*85 ® F a l e n c i a . . . 0*80 ^
iilW o.............  0*50 ® FaimaMalloroa 0*81
Burgos........ O'SO :» ' Pamplona... . .  0*ítS »
ISáeeres..  0*80 Foatevidra..o. 0*̂ 1
iúdis....  0*80 »
¿artagma..... 0£̂ ’ ¿ Salamanca.... 0^1
OastellóE...... 0*80 .. - SebastiáE.
Sórduba,.,..".. 0^0 * S&mtsnCn&sff#* 0*ŝ  -

. . . . .  »  % Santiago......... i
fusneau.... . . .  0*8̂  - . iegovls.*.....* 0*3̂  ^
Ferrol 0*̂ 5 SevEla.. . . .  * o. WM ^
feroaa.... . . . .  loria........... . 0*86 *
®jón........'.. •• *•
iimnada.... . .  0‘80 -í- . TO.Ma&eSna. 0*16 a
fnadalajara.. * 0*8® ¡?. f e r m l . . . . . . . .  %
lar®... -í foledoc ..««o.. S*S(l ^
®nesea.....rfr. 0*80  ̂ Valend-a....^ *
Jaén.......... Vailaáohd....e» »
Jeresfro^tea. 0̂ C?  i»
i^ÓBA.... . . . . .
Herida* if Á-h AÍ: Üfi’tfl k » c Í, t , ■>'"
Miarse ír ■■■

Bolsas extranjeras.

ik&ih 21 m  E n ero  m  1895
/ " < í "J y n ¿ú 4 p&t £ cxfcamr,.., á 78* 10
i ^ id íá. i n t e r i o r . á  s
5 'dem am rtofci©al % i^r 1 0 0 . . c á ^

<.■,,,,, i 1 al % por 200 exterkr. i
f íd-rw id. »1 i  por 100 exterior. i  %
\ v iig«í»ÍGW éM . . . . . . . . . .  t 49̂ *00

¿y'A9. - > I 16 0 ..... „ , c á 10i 55
m m *.*•>, w J  ̂ ys¿r 100. . . . . .   .............  é  109^8

ôasoliáaáüs ingleses, . ; ; á P483

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
á ki lilra siReA’Liati, 25*0S-28l60 

k  b?j>oficia á prp?i, il'2&.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meterológicas del dia 22 de enero de 1895.

FS .̂^ArtTáA I
’U.(u ¥ bmeáííá f‘íí3 aire,

= = ' '   -

'■J •’i :r® y «  'Bvx&.nú*» farelsseúflioséate. Ssl ®ss,:

i  • 1¿4*18 i-9 ¡O..... Casi desp.®
8 mañana,. ^ 1 1  m  % % OSO... Brisa, > Cubierto,

m dsi dú:. - *«B 6 4’4 O Id, fk. Nuboso.
S déla te !  a 70r&9 §"0 & « í d « , ,
¡I áciatv^ 7: ‘̂5:9 '̂4 o.......m m ..

70S‘8̂  4‘4 wz O id, fig..
femp«r«>.4a;ra iar.sioí-íi dol aire, á , « , „ , „ K , 9-11
Mam M ni tos ¡ ‘4

Blfereack., í «i?«coee .o ....«0,,..co c -o ... . . . . . , ,  TI
‘femperatnrn ¿vÁzim» ¿ú f:- -ir l&iklo-n'Zz l|*8
Mm t  . ceriv-'í) , m* 'v.i« . e }». 41 9

temperatura máxima á cielo descubierto á U
tierra vegetal ó laborable, .......^ . 15*1

ídem mínimsa id, . . . . . . . . . . — 0*6
F l f e r e n o i a * . . , . . . . . 15*7

fdocidad del viento en las últimas veMIcuafcro l i «
( k i l ó m e t r o s ) . a S8|

Oscila ció» barométrica, id, (milímetros^. ............................... 2*8
Altura íd. con respecto ¿ la media anual, á las msíev©

de la noche   — 1*2“
Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (milímetros). »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia  á las siete9 el 
día 22 de Enero de 1895.

iMmtú Temperan
SaiVflhfÉLiSli faara " *' «hB̂ÜÉ?

U»SU»K1 f lato* »W»of» ítí
M  msr es sentase li ebü
ssafiiafcfitree. males. vleat«. visafe.

í ' 160*8 10*6 S ña. Câ i d®spFramqc6!
. . .  760*8 n*o E Catea, ld@m¿

i n . 700*1 6*2 HE... ídem.. Cubierto.. *
{7 168*8 44*8 NO... B.* fte. ídem. ..... Oleaje,.

764*8 8*8 SO... id. lig. Huboso. •• &
6ren*®.«p-(g®,. . . . . . .

768*4 8*2 ENE.. ídem ,. Brumoso.. Picadâ
165*8 8*0 Nfí... Calma* Despejado* *
164*9 12*4 NO... ídem,. Nuboso.... Picada,

*• * 764*# 9*0 NO... Idem.. Cubierto,. »
M á l a g a 164*5 4S*0 O...,» B.* lig. Poco mtb*f franq.*

r o » »
-̂* 16^8 42*6- NO,.. Calma. 'Despejado. Idem*

*«* *« 765*1 '̂ *2 SO.,. íuemo. Cubierto. • »
f  ’ 162*9 SSI.. ldem«.. Poco nub.® »
B-\hr¡t,, * * o *.

-  ' 159*8 4F4 NO,-,. B,Rlig,8 Despejado, frasif^
-  -  764*7 3*4 O ..,* . C a te . ídem   »

162*4 9*9 NO,.. Idem-, Idem. ... *
fiW** 188*6 i ‘8 SO.... Y.®fte. Cubiert®.. »
firgoau*.** 768*7 s‘7 SO. .. Brisa.. Lluvioso.. ®

« • <i ,. <• ®falladoMc 76t*7 66t SO,.,. Calma. Cubiert®.- a
SO..,, Brisa.. ídem...... »

164*3 8*5 SO..., Id. lig. Idem  a
?66*0 8*7 OSO... Brisa-. Idem....,»- »

'f&Msoriai. . . .  W ‘9 1*4 NO. . .  Calma. Casi desp.* »
m á M m l. 766*3 " SO.... ídem.. ídem.  »

765'9 4*9 O Idem«, Despejado. »

Fafís,n,  160*8 — 1‘8 N Bw*lig.a Idem  »
«Fis-N^Ki... 788*8 l4s N Id. fte. Cubierto.. Olea}®,
l i  líaltei,. ?6844 4*6 E   Brisa., ídem...». Picada.
ísl®d*to.,, 769*8 KNE„ Viento. Idem,*.... traa*.*
lto iteD, . eo 118*8 8*8 NK... Brisa.. Lluvioso.. Idem.
Ciém ose.. 757*6 , &*4 N I... ÍAlig. Cubierto.. »
FerpfMn*,,. ?584* 4*0 O   Idem.. Casiáesp. »

«.««««a

78t‘I 40*9 SO. .. íd. fte. Nuboso,.. »
í’i-lyS’&af.t o o » e , F .764*4 13*9 SSO. . Brisa.. Brumoso..

1S852 12*4 N, Calma. Poconub.® ®

nm njADo» — día 21

Orense  754*? 2*8 SE.... Cate. Cubierto,.:. *
Oporio  10*4 O..... B.*fte. ideas....,, Oleaja,- .
Soria...:... 15?48 D6 SSO.. B.‘ ííg,* Lluvioso., *
Teruel  W*S 4^ SO.... Viento. Poco nub,® »
Vigo.. . . . . . .  1£4ll i0'2 OSO.. B.* ft©. Cubierto.. »

Dirección de Correos y Telégrafos. 
$Ljm llovió en Huesea, Sorip, Burgos y Cuenca.

Forma parto d« «st« aamw® d® la Ga^w a . el pliego 
18 de las sentencias de la Bala segunda del Tribunal Su
premo, correspondiente al tomo I.

A N U N C I O S

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE MADRID
r®elamaeion«B de ejemplares d# la Gaceta que w s

extravío hayan dejado d® recibir Ion mmñtmm, a® harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho dk$ m, provio« 
eias, ub mm para los suseritores del extranjero y tres meses 
pam Im á% Ultramar; eatendlándos^ qm  fuera de estos piases 
m exigirá tí p^go. d« tada rao d® ejemplares que se 
pidan. —*1

rpSOALAFON &ENERAZ DE LOS EMPLEADOS M  
Administraré® civil, miiws y mantés, dependientes del 

Ministerio de la Gobernación) precedido dtí articulo eorrespou» 
diente de la mj y dd R&sü á m ^ ú  orgánico..—Idicíón of« 
eial.—Be halla do venta en el mismo Almacén de Im Gacos? 

e! precio de 59 .eéatiMOS tí ej^mpkf,

S A N T O S  D E L  D I A

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo 

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso.


